
Sesión 17.a extraordinaria on Mrates 16 de Diciembre de 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 
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sobre juz:galll1iellito de delitos contra la Sé'

gl1J'ldad del lE:stado. 

5. !Sc inrt:e!gra, la Comisión de .constitución, 
,L'ei§;ÍIslación y JusÜcia. 
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ner, T.;'eón, Letdiet', ~\ledina) 2\<úñ,:Z, OCI]lH
ga:v-ía, Piwonka, .Ríos, Ro,dl'Íigucz, iSL' hür
mann, Villarroel y el señor ~1inistro de la 
Pr~piedad Austral. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 13. a, en 10 c1elactual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 14. a, en 11 del pre
sente, que'da en Secretaría a disposición de 
los señwes Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

.Se da cuenta, en seguida, de los nego'Cios 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, COn el cual solicita el acuerdo del Se
nado para nombrar Embajador Extraordi
nario y P1enipotenciario en Misión Especial 
en las festividades del Centenario de la Ju
ra de la Constitución del Uruguay, a don 
Luis Orrego Luco. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exterio
res. 

ORDEN DEL DIA 

Continúa la discusión del proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados, en que se 
crea una Junta de Exportación Agrícola, 
para el fomento de la exportación de los 
productos de la agricultura. 

El señor Presidente manifiesta que corres
ponde dirimir el empate que se produjo en 
la sesión matinal de hoy, acerca de la indi
cación para que vuelva este negocio a Comi
sión. 

El señor Piwonka, con el asentimiento de 
la Sala, ruega al honorable Senador señor 
Hidalgo, que no insista en Su indicación, y 
haciendo uso del dere0ho que le corufiere el 
artículo 73 del Reglamento, formula, a su 
vez, indicación para que la discusión parti
cular se haga por ideas. 

El señor Hidalgo retira su indicación. 
Tácitamente se da pOr retirada. 
El s,eñor Barros Jara hace algunas obser

vaciones a la indicación del señor Piwonka, 
'Y pide que Se discuta el proyecto en la for
ma ordinaria. 

El señor Presidente pone en votación la 

indicación, y resulta desechada por 1,) VI)tos 
contra 7. 

Se entra a la discusión del proyecto de la 
Cámara de Diputados: 

Artículo 1. o 

El señor Azócar formula las siguientes 
indicaciones; 

1. Elevar de 5 a 7, el número de miem
bros de la Junta; 

2. Consultar, antes de la letra a) de este 
artículo, la sigu~entJe: " ... De un presidente 
designado por S. E. el Presidente de la Re-
pública" ; • 

3. Agregar, después de la letra c). la si. 
guiente: 

" ... ) Otro, de una terna formada por el 
Directorio de la Caja de Crédito Agrario" ; 

4. Redactar la letra d) como sigue: "d} 
Los dos últimos deberán ser designados por 
el Presidente de la República, de libre elec
ción" . 

El mismo señor Senador formula indica, 
ción para que el monto de las remuneracio. 
nes que se asigna en el inciso final de este 
artículo, 11 pueda exceder de 6,000 pesos al 
año. 

El señor Schürmann formula las siguien. 
tes indicaciones: 

1. Agregar en el inciso primero, después 
de la palabra inicial "Créase ... ", la frase: 
" ... pOr el término de un año ... " 

2. Substituir la letra d) por la siguiente: 
"d) Dos agricultores, de libre elección de] 

Presidente de la República. 
"Asesorarán a la .J unta un funcionario de 

la Subsecretaría de Agricultura .r nno de la 
Subsecretaría de Comercio, que 110 tendráll 
voto en sus acuerdos o resoluciones". 

3. Suprimir el inciso tercero, que dice: 
"Los miembros de la .J unta durarán ... etc." 

4. Suprimir, en el penúltimo inci"o. toda 
la parte final, d'esde donde dice: " ... y los 
acuerdos sólo podrán adoptarse con el' voto 
favorable de uno de los funcionarios del Es
tado, cualquiera que sea el númpI'O dE' los 
concurrentes" . 

5. En el inciso finftl, reducir d" 12,000 
pesos a 3,600 pesos, el valor total anna 1 de 
la remungración de cada miembro de la .Jun. 
tao 
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El señor Barros Jara pide que se supnma 
el inciso final, y que se ,establezca que los 
cargos de miembro de la Junta no serán re
mllnrrados. 

El señor Piwonka modifica la indicación 
del señor Schürmann, al inciso primero, pro
poniendo el plazo de dos años en lugar de 
mIo. 

El s,eñor Azócar propone que este plazo 
sea de tres años. 

El señor Ministro de la Propiedad Austral 
formula imlicación para que dicho plazo sea 
de cinco años. 

El señor SClhürmann declara que acepta 
las cuatro primeras indicaciones del señor 
Azócar, que se refieren a la constitución de 
la Junta, 'y retira las dolS Iprim2rasc1:e sus 
üldlica,ciones. 

El señor Ministro de la Propiedad Aus
tral declara que acepta las indicaciones de 
ambos s.eñores IS€nadores, refel'entesal mis
mo punto. 

Usan en seguida de la palabra los señores 
Bórquez, Azócar, Barros Jara, Schürmann, 
::\:Iinistro de la Propiedad Austral y Villa
rroel. 

Cerrado el debate, el señor Pr'esidente po
ne en votación la indicación del señor Mi
nistro para fijar en cinco años el plazo por 
el cual se crca la Junta de Exportación 
Agrícola, y resulta aprobada por 13 votos 
contra 9. 

En vista de ,este acuerdo, el señor S0hür
mann no insiste en la indicación que había 
formulado para suprimir el inciso 3. o 

En votación las cuatro primeras indica
ciones formuladas por el señor Azócar, re
sultan aprobadas por 18 votos contra 3 y 
Una abstención. 

En votación la indicación del señor Schür
mann, relativa a la supresión, en el penúlti
mo inciso, ele la frase que se anota, resulta 
desechada por 18 votos contra 3 y una abs
tención. 

Por asentimiento tácito se acuerda que es
te inciso quede aprobado en los términoo si
guientes: 

"La Junta sesionará con un quórum de 
cuatro de sus miembros". 

Tácitamente se da púr suprimido el inciso 
cuatro, que dice: 

"La ,Junta elegirá un Presidente, y será 
Secretario permanente de ella el funciona
rio que represente a la Subsecretaría de Co
mercio" . 

En vota'ción la indicación .del señor B/L
nos ,Jara para que se suprima el inciso fi
nal, relativo a la remuneración de los miem
bros de la Junta, resulta desechada por 12 
votos contra 10. 

POI' asentimiento unánime se da tácita
mente pOr aprobada la indicación dcl s€ñor 
:Schürmann, para reducir de 12,000 a 3,600 
pesos, el máximo total anual de la remune
ración de cada miembro de la Junta. 

La indicación del señor Azócar, rela tivlt 
a este inciso, se da tlÍcitamente por elimi
nada. 

.Artículo 2. o 

Usan de la palabra los señores Echenique 
y Ministro de la Propiedad Austral. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

Artículo 3. o 

Se da tácitamente Ilor aprobado. 

Artículo 4. o 

Usan de la palabra los señores Azócar, 
Ministro de la Propiedad Austral, Echeni
que, Villarroel, Piwonka y Barroll Jara. 

El señor Azócar formula las siguientes 
inclicaciones : 

1. Redactar la letra a), diciendo: 
"a) Con una contribución de cinco por 

ciento sobre el precio de venta de cada q uin
tal métrico de trigo o avena"; 

2. E,levar, en la letra b), de 4 a 8 pesos, 
el monto del impuesto. 

El señor Ministro de la ProlJiedad Aus
tral formula indicación para que la parte 
final de la letra c), que dice: " ... adicional 
al que fija la ley número 4,12;1, a la interna
ción de ganado ... ", SE' redacte como :;igue: 
" ... adicional al que fije la ley de impuE'sto 
a la internación del ganado". 

El señor Phvonka formula indicación pa-
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ra que al final de este artículo se agregue 

la sig'uiente letra: 
" .. ) Con el producto de las multas a que 

den lugar las infracciones a la presente 

ley" . 
Cerrado el debate, se procede a votar las 

indicaciones formuladas. 
La primera del señor Azócar, relativa a 

modificar la letra a), resulta desechada por 

112 votos contra 7 y una abstención. 

En consecuencia, el señor Prel>iclcnte da 

pOr aprobada esta letra sin modificación. 

La letra b) se da tácitamente por apI'O ba

da, acordándose, a insinuación del señor l\1i

rüstro, elevar de 4 a 6 pesos el valor de] im

puesto. 
Por haber llegado el término de la prime

ra hora, se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa la votación de las indicaciones 

an teriores. 
La del señor Ministro de la Propiedad 

Austr!!l, que modifica la parte final de la 

letra e), se da tácitamente por aprobada. 

En igual forma se da también por aproba

da la d·el :;;eñor Piwonka, que agrega una 

nueva letra al artículo, en la forma ya ex
presada. 

El resto del artículo se da tácitamente por 
aprobado. 

Artículo 5. o 

Usan de la palabra los señores Azócar 

Barros Jara, .:\iinistro de la Propiedad Aus~ 
tral, Hidalgo y Piwonka. 

El señOr Azócar pide que se suprima este 
artículo. 

El señOr Hidalgo formula indicación para 

que se suprima la frase: " ... previo acuerdo 

unánime de la ,Tunta de Exportación". 

En consecuencia, el señor Presidente da 

pOr a 1lro bado el artículo, sin modificación. 

Artículo (j, ° 

üsan de la palabra los señores Ríos, ~Ii

nistro de la Propiedad Austral, Echenique 

y Barros Jara. 
El señor Ríos formula indicación para que 

se substituya la palabra "anticipos" por 

"préstamos" . 
El señor Ministro de la Propiedad Aus

tral formula indicación para que al final del 

artículo se agregue la frase: "y reembolsa

bles con los fondos de exportación", 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo, con la modificación 

propuesta pOr el señor Ríos, y la agregación 

del señor Ministro. 

Artículos 7. o y 8. o 

Se dan sllcesiva y tácitamente por apro
bados. 

Artículo 9. () 

,Usan de la palabra los señores Carmona, 

Pnvonka, Ríos y Ministro de la Propiedad 
Austral. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado, con el voto en contra de los seño

res Cabero, Carmona, Hidalgo y Piwonka. 

Artículo 10 

En discusión, conjuntamente con la su

prpsión que propone la Comisión. se da tá

citamente pOr aprobado en esa forma, con el 

voto en contra de los señores Carmona Hi-
dalgo y Piwonka. ' 

Artículo 11 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 12 

Cerrado el debate, el señor Presidente po

ne :en votación el artl,culo en la p3!rte no ob

servada, y resulta aprobado por 14 votos 

contra 5 y cuatro abstenciones. 

En votación la indicación del señor Hi

dalgo, el señOr Senador, con el asentimiento 

de la Sala, la modi!Bca, proponiendo qule se 

suprima únicamente la palabra "unánime". 

El señor Schürmann formul a indicación 

pa r:a qur se suprima la ]Jal'te inicial de r.ste 
artIculo, redactándolo como 8iO'ue' 

"Un reglamento determinará'"' es~ecialmen
te los productos que, . _" 

En votación en esta forma, re~nlta dese

chada ]lor 15 votos contra 5 y 3 abstencio
nes. 

,~l mismo señor Senador formula indica

Clon para que en el inciso segundo Se supri

ma la palabra "asimismo, .. " 
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Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artíeulo, con las modificaciones 
propnestas por el señor Schürmann. 

Artículo 13 

El señor Schürmann formula indicación 
para que las palabras " ... y sus deriva
dos ... " se coloquen después de la palabra 
"agricultura" . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, con la modificación prol)uesta. 

Artículo 14 

El'l disensión, conjuntamente con la 1110-

difieación que propone la Comisión, usan de 
la palabra los señores Ca beTo, :l\IiniHtro de la 
Propiedad Austral, Bórquez y Villarroel. 

Cerrado el debate, Se da tácitamente por 
aprobado, con dicha müdificación. 

Bn discusión el artículo nuevo que propo
ne agregar la Comisión a continuación del 
anterior. se da tácitamente por aprobado, 
acordándose suprimir en el inciso segundo 
la parte final, desde donde dice: " ... y su 
producido ingresará a ... " 

",~rtícul o 15 (del proyecto) 

Se da tácitamente por aprobado con el 
voto en contra del señor Hidalg'o. 

Artículo transitorio 

El señOr Ríos formula indi(}ación para que 
se suprima la parte final, üesüe donde dice: 
" .. "salyo que el Presidente de la Repúbli
ca, a propuesta unánime e1e la,. " etc." 

Cerrado pI [1ebate, se procede a votar la 
indieación del señor Ríos, y resulta desecha
da por 16 votos contra 3 y una abstención. 

El señOr Presidente declara aprobado el 
artículo sin modificación. 

Queda terminada la discusión de este ne
gocio. 

El señOr Ministro de la Propiedad Austral 
deja constancia ele sus agradecimientos a los 
señores Senadores, en nombre del Gobierno, 
por la colaboración (lue han prestac10 en la 
disensión de esta ley. 

A petición (tel señor Vi1l arroe1, se acuer
da tramitar este proyecto sin esperar la 
aprobación del acta" 

El proyecto aprobado, con las modifica
cioJ1ps, queda como sigue: 

PROYEICT'O rm LEY: 

Artículo 1.0 ('n~ase. por el t.('¡"minfJ de 
~ill(,O mIO';, una .Junta ,ele EXpol'ta(·ión AgTí
co[a., ,que se componcll'áde siete miembros 
(lesignados por l:'l Pl'('~iclente ele lil R:')lúhli
ca, en la fo.rma siguiente: 

a) De un 'presidente designado por S. K 
el Pl'esidente de la R2púhlica; 

b) ['no ele nna tel'llil formada pOl' la So
l:ie(1a,c1 ::\a(:ional dc ~"gl'i('nltura: 

(:) fltl'o dr una t(,),118 fOl'lUalcl8conjnnrta
mente por la i:"loeip,c1ad A!gl,í'cola del Sur v 
por laSo('iedac1 ('oopcl'atiya Agrícoln de 
Temueo; 

d) Otro d2 una term\ formalda por la So
ciedad Agrícola y Ganadcra Ide (lsorno; 

l:) Otro, elc U11a tc,rlln formada por (>1} Di
l'edorio ,de In Caja <le i('r.6idÍ'to Agrario: y 

f) JjOS dos; IÚltimos deQ)erán Bcr Idesignados 
por el Pl"esi'c1ente de la Ik'~)úlhljca, ele lihre 
ple.cción. 

Ea} ('also lde q Lle las insÜtucion0::; a!gTíco
las a que se relüeTen las letrns c) y d), se 
fusionaren :con la !Scóeidníd ::-\ acjonal d'" 
AgriClütura .. Ja,s temas de que tratan e,sta.s 
letr'a'l se :fo,rlmaráll PO'l' los dtil'edorios 10-

ealos de .]a nueva instituci.ón, de manera 
que 'que!den relpr,C1s2ntadÜ's los intel'e,ses de 
1M; diversas zonas pI'oiduJcto,ras. 

Los miemlbros de la .hm:ta durarán un 
año CJl sus funciones y podrán ser reelelgi
do". 

J..Ja Junta sesionará con Ull quórum de 
cuatro de sus miembro\';. 

Oada mÍemlbro d2 la Junta tellidJ~á una l'e
ll1unerlación de cincuenta ·lwSÜ's por sesión 
n que as'ista. y no podrá exceder de tres 
mil seiscientos ])('503(>] tntal anllal de In re
lllHnernción de un mirmlhl'o. 

Artículo 2.0 8011 a tdhueiono.'l de Ia Junta: 
a) Determill1,a¡o, ¡de nC'ueliclo con lüs resU'l

tildos de k\s ('O\sec!ha:>1 algTíeoIas, con las n('
ce"jldad'ps del ,consumo lelel ·palí!s .y con el 
estado de los mercados extranjeros, los pro
ductos. ,tipo's d.e c:l:lida:cJ T cantida!d de los 
mismos, clliyn rxportacióndebarom entarse 
por me,dio ¡de,l paigo de primas; 

h) Fij'l \' el monto de la:s 'prima¡s ¡de ex-
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porta.ción para calda artk\Jllo, el plazo ü,: 
vig'encia de Ilas mli!smals y la fp'clha lr form8 
de su palgo; 

(:) Acordare'] pago de lals prima,,; c1~' E'X. 

portaeión que se fijen; y 
el) Des;tánal' los fondos neeesarios para el 

mejol' desenvolvimiento de sus a'cüvidac1es, 
j)}'C'yio acue11elo unánime de los miem,hros 
ilsistl'llt:'S a 1<, reunión, 

Artículo 3,01 ICI',r!.l'se un fondo lc1estinaKlo (] 
otorgar primas para, 01 <fomento el,e la ex
portación de ¡proic1ucíos aigrrcOlJ.a.s, Ique será 
admilli,stl'ado 'por la ,Junta de ,Exrportacióll 
qlle (~stablece el artículo 1.0 

Artículo 4.0 E~ fondo de exportación se 
fO-rDWl'Ú: 

(]) Con un ilU]lll2sto ,de do'i pesos Ipor calda 
quintal miétlr1'co de trilgo o avena, molido o 
C'llimcado en esJaible'citnientns industriales: 

11) Con un impuesto ·de .se.ilspeso'S }101' 
quintal métl'il.:o ,de malta ¡para ,fa,bricación 
de cerYeza's; 

(:) Con un im]lues,to lele cinco 'Peso!S por 
ca (la animal oye juno, J- Id2 qUiince pr·so~ 

po]' cada ilniil11a'l vaeuno, adieional a:1 que 
fi,ie la le~,' dI' 1111]1ne8t0 a la inte1'1la'ción del 
ganaclo; 

d) CO;n el ('uarenta po)' ciento del pro
dudo anual (lel j:mpuesto sohrp la llrodm
ció)1 ele yinos, a .CJl1e se refi?re el al'tíC'111o 
80, letra d) ¡de la ley número 4,536; ton 
('] (·ineo por ei'ento ¡¡ que se re'fiere la letra 
]¡) de'l mismo arti]culo, y ('011 el cinco por 
('i<'nto a {JU? se r'efic'j'e la letra ,f) del 1'('

fe r'i,~l(l iIl"fÍ.(·u1o ,8,0 ¡de la cita'da lely; 
e) ,con 'los fonrlos que consulte anualmen

te laL'e~y ele Pre'Sll11Uestos para el fomen
to de la expol'tación ele produC'ÍO's algrÍ(:o-
13S: 

f) Oon un impue'sto adicional d3 ocho
cirnLos Ipe~Q,s a cada animal que se ,in t el.'
lW con el o,bjeto de d,estinatlo a .correr en 
los hipódromos; y 

g) Gonel producto de la, multas a que 
den lugar J.a.s infraceiones de la pr·esente 
ley. ' 

Artículo 5,0 IS e autoriza al ¡Presidente de 
la Rep'úlblicapara que,previo acuerdo uná
nime de la Junta de E:xporta.ción, ,pueda ro
brar un impues.toadiciona'l ¡hasta de uno 
por mil a la propÍeidad algríeola.:·dp aVf)].¡'1O 
superior acineuenta mil pesos.. ILa auto
riz3ei6n dp i'stp<,o'brosólo dnrp'I1á un año y 
podrá renovarse por 'período,'! iguales, con 

las mismas formaiJidades estmhlpeida', ante-
1'iormrnte. E,1 pro,ducto de esta contl'rbu-· 
(·ión ingresará Íl1't2 lgramente al fo'nkl0 de 
(xportación, 

Este impucsto regirá tamhién para los 
proipit'tarios que tuvieren va;[1ios predios 
agrrcolas, (:uyos ayalúos sumados ,exeedan 
de cincuenta mil pesos. 

Artículo 6.0 Se autoriza al Presidente d~ 
la RepúlJ'hca para que, preyio acuerdo de 
la JUllta ele Bxportación Agrícola, pueda 
contratar préstamos hancayios hasia por la. 
suma de di'ez millones ,de pesos, desÚna,dos 
a los fines que dispone esta le'y, y I'eembol
salbles con los fondos de expo.rtaci.ón. 

Artículo 'l,o La Junta lelp Exportación 
AI/Hieola fumiollará anexa a la ISnhsecI'cta
ría de Comercio, y utilizará, para el des
arrollo de sus la bo1'es, el personal de esta 
l'2'partición. 

La,s l'csolueiones .g'ubernat'iya's quP re
quiera e!l hmcionamicnto de la ,Junta ele 
Exporta'ción Algmicola, se expe!diránpor el 
l\Iini slterio de ,A,grlcultura, 

Artículo 8.0 r~a'I1esorería U,ew~ral de la 
HelPlÚlblica delbryá depositar, mensualmente, 
en alguna enllIwes,a :baThCa-ria, a dispo.sición 
de 13 .Jnnta ele EX!portación Agrícola, los 
fondos 'ele que ,tratan los artículo,,> 4. o y 5.0, 
a DleJ(hda .que se va'ya n acuQllu~anlelo. 

Só~o el pre«ildcnte de la ,Junta, con la fir
ma (lel seel'etar,io, podrá girar solbre (licho'S 
fondos, en ·eonformid8id a los acueraolS que 
consten Id~ l'a'i ~cta.s je 'la Junta. 

La ,Junt.a de E:xporta.ción Agrílcola rendi
rá eU2uta, mensualmente, de la inversión de 
los fondos a laContraloría Ueneral de la 
He'pÚ!lblica, . 

Artículo 9,0 Por exigirlo c~ iriterés na
eional, autor1í,zase al Presidente de la Re
pÚlbli.ca :para alzar o dism'illuir los derechos 
de interna'Ci6n de los productos de la in
dustria agrícola, pN~'VÍO aiCllel'elo de la Jun
ta de Exportaejón de que trait.'l esta le'y. 

Artículo 10, Heell1lplázase 'la paDtida 120 
del A!rancel Alduanero 'Vilgente, por la si
guientr: "El quintal métrico de trigo será 
l~bl'e de -derecho de internac'lón, cuando su 
valor Iplle,,-tO a bordo en lmerto ehilrno. !'lea 
df' euarenta ppso¡;: o má,s . Cuando su pre
I.:io sea de treinta y nnpve p2S0S, tendrá 
un der:eebo de üüernación de un pelSO, y 
este Iderecho sp aunj,rnli:ará en un peso ~)"lás 

por cada p2S0 que baje de n'lor el trigo", 
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Artículo 11.. Para lo's efectos de los ar
tí(:nlo-: 9 y 10. la .fullta ele' E,XpOlI'tación 
AgTíc"ila 'lle!Jnú COiffil1nitar mensualmente' 
¡,1 P¡'c'"i,c1r,nte ¡de la T{epúh1i:ea el precio de 
intt'iTln~jóll del trigo y las cotizaeion8s de 
pIna d(l 10" produetos alfeetos al )lalgo de 
primas. 

Artículo 12. Un r(ligbmento de,termina
rá ffipt'l:ialmente los proclnctÜ's que podrán 
ser fan1l'ceic1os con ell pago de primas, y la 
fOl'l11C] cómo la Junta de Ex:poY'fación d'8bc
rá renrlil' lns ('ucnta~ a la Contraloría Ge
neral. 

Ql1(I,la faenltado el Pl'e~idc'nt(' de la Re
pública parH dic,tal' los ,decretos re gla'll1 en
t,11'ios qUE' modif,i,qnen el Aranc~l AduarlP
ro, t1l' eH'll(ll'do l'OJ1 lo (liSIHll'sto en el 31'

tíenlo 'l. o. y el rr2:1nl1lento. para adaptarlo 
a las !1(ll'l'sifladl's l'omrl'ciales del mer~ado 
interno. 

Artículo 13. 8,Q faculta al Presidmte de 
la Hepúbl ita para dete:nminar la re'lación de 
pre,cio,; que dehe existir entre los produc
tos de la agl'i('l1ltnra y sus ,derivafdos, com
pr.e,nrlidosen el re,glamentn a qU? se re¡fic
eC' el artí('nlo IIl1teJ'iol·. Se ll~ faculta, asi
mismo, pena fijar la l'plación que dehe exis
tir eptl"C' los preeios de exprndio al porr ma
yor y al llwnnc1eo, 

Artículo 14. Las dis'posil~iones de los ar
tÍClÜO 4.0 y 5'0 lle la presente ley, no re
girán 'para los Territoriols ele A,yslen y de 
Maigal1a 11(08. 

Artículo 15 . Toda infracción a la pr8sen
te ley 'o a su reglamento, será ,penada con 
multa (l·, veinte a quinientos .prsos. pudiel1-
do aumentares a[ doble ell ('a'so de rein(j
dencia. 
Esta~ multas s2rán apliC'atdas administ.ra

tivamente en la forma que determine el re
glamento. 

Artículo 16, Ija pre~ente l)..y rl"g'irú Idesde 
t'l 1.0 de IEn8I'O de 1931. 

Artículo transitorio. EI impue<sto a qm 
He refif>]'l' la ]ptra a) del artíC'l1'lo 4.0, regirá 
has,ta el :30 de Junio de 19132. De,spués de 
esta fecha. dieho impuesto s~l'á ,sólo de un 
peso porcada quintal métrico de tr1go o 
de avena molida o ehancalc1a, en estableci
mientos industriales, salvo que e'l íPl'eSlÍden
te di' la República, a prOtpu~sta. unánime de 
la Junta de E X'pOT'Ía C'ilón 'Ag~icola, mar> 
trnga rl 'impuest'o en dos pesÚ's por perío
dos renovables (le (un- año. 

Se levanta la sesión, 

CUENTA 

Se dió cuenta: 
1 . o De los siguientes oficios de la Hono. 

rabIe Cámara de Diputados: 

Santiago, 10 de Diciembre de 1930.
Tengo la honra de poner en conocimiento de 
V, E., que la Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar la Partida 06 "Ministe
rio de Hacienda", del Presupuesto de la 
Administración Pública, para 1931, en la 
forma propuesta por la Comisión Mixta de 
Presupuestos, con las siguientes modifica
ciones: 

En el ,capítulo 01, ítem 06, número Il, ha 
suprimido los siguientes números: 

19) Asilo del Oorazón de Jesús, de las 
Hermanas Hospitalarias de San José, de San
Felipe, 24,000 pesos, 

24) Asilo de Huérfanos de la Hermanas de 
ht Providencia, de Valparaíso y Limache, 
24,000 pesos. 

25) Asilo de ~iñas del Monasterio del 
Buen Pastor, Los Placeres, de Valparaíso, 
5,000 pesos. 

26) Cuna de la Casa Santa Ana, de Val
paraíso, 5,000 pesos, 

34) Sociedad Dolores, de Viña del Mar, 
2,000 pesos. 

40) Asilo de ~iñas de l'as Hermanas de la 
Caridad, de San Vicente de Paul, calle Es
meralda 848, 5,000 pesos. 

41) Asilo de Viudas y Desemparadas de 
las Hermanas de la Caridad, de San Vicente 
de Paul, Btanco Encalada 1693, Santiago, 
5,000 pesos, 

42) Asilo de Viudas y Desamparadas de 
las Hermanas de la Caridad, de San Vicente 
de Paul, calle Castro 446, Santiago, 4,0'00 
pesos. 

43) Congregación Hermanitas de los Po
bres, San Pablo 3775, Santiago, 35,000 pe
sos. 

44) Asilo de Niñas de las Hermanas de la 
Caridad, de San Vicente de Paul, calle Die
ciocho 161, Santiago, 4,000 pesos. 

45) Asilo de Niñas, calle Sant'a Rosa 635, 
y de Viudas, calle Valdés 636, de las Her
manas de la Oaridad de San Vicente de 
Paul, de Santiago, 2.000 pesos a cada una, 
4,000 pesos. 
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46) Asilo de Niñas de la Purísima, de las 
Religiosas de la Inmaculada Concepción, de 
Santiago, calle Bellavista 103, 3,000 pesos. 

417) Asilo Cunas de la Congregación Hi
jas de San José, Protectoras de la Infancia, 
de Santiago, Avenida Portales 2872, 18,000 
pesos. 

48) Asilo de Niñas del Niño Jesús, de las 
Hermanas Hospitalarias de San José, de 
Santiago, calle Condell 425, 4,000 pesos. 

49) _Asilo Maternal de la Sociedad de Be
neficencia de Señoras, de Santiago, c'alle To
COl'nal 315, 3,000 pesos, 

50) Asilo de Viudas del Salvador, de las 
Hermanas de la Providencia, de 8antiago, 
Tobalaba, Avenida Ossa 1690, 6,00@ pesos. 

51) Asilo de Niñas Santa Rosa, de las Her
manas de la Providemia, de Santiago, calle 
Vergara 602, 5,000 pesos. 

52) Asilo de Xiñas del Divino Rostro, de 
Santiago, calle Germán Riesco 1935, 2,000 
pesos. 

53) Asilo de Huérfanos de las Religiosas 
Pasionistas, de Santiago, calle Dávila 760, 
2,400 pesos. 

54) Asilo Refugio de :\Iisericordia de la 
Cruz Blanca, de Santiago, IS,OOO pesos. 

55) Asilo y Escuela de Reforma del Mo
nasterio del Buen Pastor, de Santiago, A ve
nida Irarráza val 601, 6,000 pesos. 

56) Asilo de Niñas Huérfanas y Escuela 
Taller de las Religiosas V erón~cas de la 
Casa de San Antonio, de Padua, de Santia
go, Avenida del Salvador 1413, 6,0'00 pe
sos. 

57) Asilo de Huérfanos de las Religiosas 
Verónicas, de Santiago, calle López 456, 
4,000 pesos. 

58) Asilo de Belén, de las Hermanas de 
la Caridad, de San Vicente de Paul, de 
Santiago, Avenida Diez de Julio 1093, pa
ra niñas, 1,000 pesos. 

(1) Asociación de Señoras de Caridad, de 
San Vicente de Paul, de Santiago, calle Es
canilla 728, 2,400 pesos. 

(2) Casa de Guardia de las Hermanas de 
la Caridad, de San Vicente de Paul, de San
tiago, Avenida Diez de Julio 1093, Correc
cional, 5,000 pesos. 

(3) üasa Matriz de las Hermanas de la 
Providencia, Avenida Providencia 431, San
tiago, 6,000 pesos. 

6,6) Hospital de Niños de las Religiosas 
d.e San José, Protectoras de la Infancia, de 

Santiago, Avenida Portales 2828, 8,000 pe. 
sos. 

70) Obras del Monasterio Provincial del 
Buen Pastor; de Santiago, calle Rivera 2'001, 
21,000 pesos. 

71) Obras de Auxilio Social Infantil, del 
Patronato de San Isidro, de Santiago, calle 
San Isidro 543, 2,000 pesos. 

73) Patronato de la Inmaculada Concep. 
ción, de Santiago, 2,000 pesos. 

74) Poli clínico de los Oentros Obreros de 
las Damas Catequistas, Protectoras de Obre
ros de Santiago, ca.lle Gatedral 1514, 10,000 
pesos. 

79) Sociedad Casa Amparo, de la Asun
ción, calle Rancagua 83 al 193, y Condell 
187 al 301, Santiago, 10,000 pesos. 

82) Asilo de Niños de las Religiosas Hijas 
de San José, Protectoras de la Infancia, de 
San Bernardo, calle O'Higgins 284, 6,000 pe
sos. 

83) Asilo de Niñas de la Misericordia de 
Jesús, calle San Diego 1146, Santiago. 2,400 
pesos." . 

Acompaño a V. E., el informe e impreso 
autorizado correspondiente. 

Dios guarde a V. E. - N olaseo Cá.rdenas. 
- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 16 el? Dic'iemibre de lH80. - La 
Cámara ele Diputados hit tenido a hif'll apro. 
bar las modificaciones introducidas por el 
IIonoraible Senado, en el pro>yedo 50brp fo
mento rde la exportación ele producto;.; :vgrí
('olas, con C'xcepeión de las si<gui\'l1t's qnü 
112.]1 "ildo dc~echaclas: 

Artíeulo 1. o 

!L'a. que consiste en haber agregado en el 
illleis<l 1. o, después de las palabras "'CJréa
se", la frase: "'por el término (1i' cinco 
años" . 

ArtÍcmlo 4.0 

La que eleva de 4 a 6 pesos 21 yalo1' del 
impuesto establecido en la letra b). 

Artículú6.o 

La que reemplaza <la 'palahra "anticipo.;;", 
por "p'I'Ié.Sltwmos". 

Lo que teTIigo la honr.a de poner en cono
cimiento ,de V. E., en contest,ación a vneS. 
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Íl"o o,ficio número 399, (L: fel' ha 12 del j)l'C
senté' . 

Dio,,, guarde a V.E·- Arturo Monteci
nos.- Alejandro Errázuriz M., Seeretario. 

Santiago, 10 de Diciembre de 1930. -
Tengo la honra de poner en conocimiento 
de V. E., que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar la Partida 08, "Minis
terio de Justicia", del Presupuesto de la 
Administración Pública, para 1931, en la 
forma propuesta por la Comisión Mixta de 
Presupuestos. 

Acompaño él V. E., el informe e impreso 
autorizado correspondiente. 

Dios guarde a V. E. - Nolasco Cárdenas. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 10 de Diciembre de 1930. 
Tengo la honra de poner en conocimiento 
de V. E., que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar la Partida 07 "Minis
terio de Educación Pública", del Presupues
to de la Administración Pública, para 1931, 
en la forma propuesta por la Comisión Mix
ta de Presupuestos, con la sola modificación 
de haber suprimido en el Capítulo 01, ítem 
04, el número 1 de la letra a), que dice: 
"Para contratar un Técnico Asesor, 62,000 
pesos" . 

Acompaño a V. E., el informe e impreso 
a utorizado correspondiente. 

Dios guarde a V. E. - Nolasco Cárdenas. 
- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 10 de Diciembre de 1930. -
Tengo la honra de poner en conocimiento de 
V. E., que la Cámara de Diputados ha teni
do a bien aprobar la Partida 09 "Ministerio 
de Guerra", del Presupuesto de la Adminis
ción Pública, para 1931, en la forma pro
puesta por la Comisión Mixta de Presupues
tos y con sólo la siguiente variante acor
dada a petición de S. E. el Presidente de 
la República en el mensaje que adjunto 
acompaño a V. E. 

En el capítulo 10, ítem 01, ha suprimido 
un topógrafo de tercera clase, con 9,600 pe
sos anuales. 

En el capítulo 10, ítem 04, letra a), ha 
suprimido del número 1), un tipógrafo, con 
3.600 pesos anuales; y 

En el capítulo 10, ítem 01, ha agregado 

un cartógrafo de seg'unda clase, con 13,200 
pesos anuales". 

Acompaño a V. E., el informe e impreso 
autorizado correspondiente. 

Dios guarde a V. E.; Nolasco Cárdenas.
Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 10 de Diciembre de 1930. 
Tengo la honra de poner en conocimiento 
de V. E., que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar la Partida 10 "Minis
terio de Marina" del presupuesto de la Ad
ministración Pública para 1931, en la for
ma propuesta 1101' la Comisión Mixta de 
Presupuestos. 

Acompaño a V. E.; el informe e impreso 
a utorizado correspondiente. 

Dios guarde a V. E. - Nolasco Cárde~ 
nas. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

"Santiago, 10 de Diciembre de 1930. -
Tengo la honra de poner en conocimiento 
de V. E., que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar la Partida 11 "Minis
terio de Fomento", del Presupuesto de la 
Administración Pública, para 1931, en la for
ma propuesta por la Comisión Mixta de Pre
supuestos y con sólo la siguiente variante, 
acordada a petición del señor Ministro de 
Fomento en el oficio que acompaño a V. E.: 

En el Capítulo 05, ítem 01, ha agregado 
un dactilógrafo, del grado 22, con 6,000 pe. 
sos anuaies". 

A-compaño a V. E., el inf.orme e impreso 
autorizado correspondiente. 

Dios guarde a V. E. - Nola.sco Cárde. 
nas. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

"Santiago, 10 de Diciembre de 1930. -
Tengo la honra de poner en conocimiento 
de V. E., que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar la Partida 12 "Minis
terio de Agricultura", del Presupuesto de la 
Administración Pública, para 1931, en la 
forma propuesta por la Comisión Mixta de 
Presupuestos y con sólo la siguiente varian
te, acordada a petición de S. E. el Presiden
te de la República, en el mensaje que adjun
to acompaño a V. E.: 

En el Capítulo 01, ítem 01, ha agTegado 
el cargo de Ministro, con 60',000 pesos anua
les; y 

En el Capítulo 01, ítem 04, letra y 1, ha 
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rebajado la suma consultada en el número 
1), de 26'6,000 a 206,000 pesos". 

Acompaño a V. E .. el informe e impreso 
autorizado correspondiente. 

Díos guarde a V. E.- Nolasco Oárdena~ 
~ Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

"Santiago, 10 de Diciembre de 1930. 
Tengo la honra de poner en conocimiento 
de V. E., que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar la Partida 15 "Mi
nisterio de Bienestar Social", del Presu
puesto de la Administración Pública, para 
1931, en la fo.rma propuesta por la Comi
sión Mixta de Presupuestos. 

Acompaño a V. E., el informe e impreso 
a ntorizado correspondiente. 

Dioo guarde a V. E. - Nolasco Oárdenas. 
- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

"Santiago, 10 de Diciembre de 1930. 
Tengo la honra de poner en conocimiento de 
Y. E., que la Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar la Partida 13 "Ministe
tio de la Pro-piedad AWiltral". del Presu
puesto de la Administración Pública, para 
1931, en la forma propuesta por la Comi
sión Mixta de Presupuestos. 

Acompaño a V. E., el informe e impreso 
autorizado. correspondiente. 

Dios guarde a V. E.- Nolasco Oárdenas. 
-Alejandro ErráZ'Uriz M., Secretario. 

"Santiago, 10 de Diciembre de 1980. 
Tengo la honra de poner en conocimiento 
de V. E., que la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar la Partida 14 "Direc
ción General de Obras Públicas", del Pre
supuesto de la Administración Pública pa
ra 1931, en la forma propuesta por la Co
misión Mixta de Presl1puestos. 

Acompaño a V. E., el informe c impreso 
autorizado correspondiente. 

Dios guarde a V. E. - N olaseo Oá.rdenas. 
- Aleja.ndro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 15 de Diciembre de 1930. 
Con motivo del mensaje que tengo la hon
l'a de pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diput:ado<s ha dado su aprobaci6n al si
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. o Redúcense las letras que se 

indican del ítem 04[02[04, en la siguiente 
forma: 

b) ..... ' '" .. , '" . 
F-2) ...... '" ..... . 
v) ....... '" 
'w) ........ , ......... . 

$ 30,000 
20,000 

8,000 
12,000 

$ 70,000 

Artículo 2.0 Suplemé.ntase el ítem 04[01[ 
04, en la suma de setenta mil pesos (70,000 
pesos), que se deducirá de los fondos a que 
se refiere el artículo 1. o 

Articulo 3. o La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteoi
nos.- Julio Eehaurren O., Prosecretario. 

"Santiago, 15 de Diciembre de 1930. -
Con motivo del mensaje que tengo la hon
ra de pasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha dado su aprobacién al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Traspá~ase d21 ítem 
04[12:01 al ítem 04[12¡04Ig del Presupuesto 
del Ministerio del Interior (Subsecretaría 
de Aviación), correspondiente al año 1930, 
la suma de doscientos treinta mil pesos, 
($ 230,000)". 

Dios guarde a V. ~1- Arturo Monteei
nos.- Julio Echaurren O., Prosecretario. 

2.0 De los siguientes informes de Oomi
siones: 

Honorable Senado: 
VUélltra Comisión de Higiene tiene la hon

ra de informaros acerca de un proyecoo de 
ley, remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, que declara de utilidad pública 
dos propiedades colindantes al Hospital de 
Niños de San José de Maipo, destinadas al 
ensanche de este establecimiento. 

J-oIa proposición en estudio es uno de los 
medios de llevar a la práctica el pian de 
acción contra la tuberculosis en que se en
cuentra empeñado el Gobierno. 

El Hospital de San José de Maipo, por 
su ubicación, es uno de los sitios más ade-
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CllEldos para instalar en él sanatorios de es
la ('Iase, pero requiere una mayor capaci
dad. 

La circunstancia de no haber sido posible 
llegar a un acuerdo eon los propietarios de 
los terrenos colindantes, ha movido al Eje
cutivo a solicitar la autorización que incide 
en el proyecto en informe. 

En mérito de lo expuesto, vuestra- Comi
sión de Higiene tiene la honra de propo
neros le prestéis vuestro asentimient.o con la 
solo salvedad de reeem pInar el inciso 2.0 
del artículo 2.0, por el siguiente: 

"El pago de los predios expropiados será 
de cargo de la Junta Central de Beneficen
cia Pública y de Asistencia Social". 

Sala de la Comisión a 10 de Diciembre de 
1930.- Víctor Korner.- Exequiel Gonzá
lez C.- Guillermo Azócar.- Eduardo Salas 
F., St'cretario. de la Comisión. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Higiene tiene la hon

ra de informaros acerca de un proyecto de 
ley, despachado por la Honorable Cámara 
de Diputados, que deelara de utilidad pú
blica una extensión a e terreno colindante 
al Hospital de Peñablanca, con el objeto de 
proceder al ensanche de dicho estableci
miento. 

El proyecto en estudio tiene por objeto 
propender al plan de acción que está desa
l'rolland.o actualmente el Gobierno para 
combatir la tuberculosis. El Hospital de Pe
ñablanca necesita de anexos,-en los cuales 
puedan establecerse las construcciones ne
cesarias para esta obra. 

lúl Comisión, por las mismas razones que 
ha informado favorablemente los proyectos 
relativos al Hospital de Talca y de Temuco, 
estima plenamente justificada la proposi
ción en estudio. Cree, únicamente, que es 
necesario hacer algunas salvedades en el 
proyecto, a fin de su mejor comprensión. 

Dentro de esta idea os propone reempla
zar el inciso 2.0 del artículo 2.0 por el si
guiente: 

"El pago de los terrenos expropiados seri 
de cargo de la Junta de Beneficencia Pú
hlica y de Asistencia Social, para cuya en
tidad se autoriza la expropiación a que se 
l'efiere el artículo 1.0" 

En la forma dicha se da a la Beneficen
''Cía Pública el nombre legal que le ha sido 

asignado y ;;,e deja al mismo tiempo, cons
tancia del ebjeto de la expropiaclOn. 

Sala de la Comisión, ] O de Diciembre de 
1930.- Víctor Korner.- Exequiel Gonzá
lez C.- Guillermo Azócar.- Eduardo Salas 
P., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión <le Higiene tiene la hon
ra de informaros acerca de un proyecto de 
ley, remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, que declara de utilidad pública 
y autoriza la expropiación de ciertos terre
nos destinados a la construcción del nuevo 
Hospital Regional de Temuco. 

El desarrollo que ha alcanzado la. indica
da ciudad, hace indispensable dotarla de ser
vicios hospitalarios que en la actualidad no 
posee. 

Tenmco ha llegado a ser una de las ciu
dades más importantes de nuestra zona Sur, 
por cuyo motivo el Gobierne ha creído con
ve:aiente establecer en ella los serviaios de 
Beneficencia a Que tiene derecho por su si
tuaci¡;~ ~omercial y económica. 

El proyecto en estudio autoriza la expro
piación de cinco mil cuatrocientos sesenta 
y ocho metros cuadrados de terreno para 
el objeto dicho, y faculta a la l\funicipa.ri
dad respectiva para transferir a título gra
tuito, al mismo Hospital en proyecto, otros 
eua tro mil setecientos veinticinco metros, en 
las calles Freire y Portales, de la referida 
ciudad. 

Los terrenos cuya expropiación se decla
ra, as'cienden a un valor de 70,5.00 pesos, que 
s,erá pagado por la Junta Oeneral de Benefi
cencia Pública y de Asistencia Social con 
carg'o al empréstito <le 48.000,000 de pesos 
que contrató, de acuerdo con la ley 4,678, 
de 15 de Noviembre de Í929. 

Con el objeto de no producir perturbacio
nes en la interpretación de la ley, la Comi
sión ha creído del caso reemplazar en el in
ciso 2.0 del artículo 2.0 la expresión "Bene
ficencia Pública" por "Junta Central de Be
neficencia Pública y de .A:sistencia Social", 
que es el nombre fijado a esta entidad por 
el decreto-ley número 150 y leyes posterio
res. 

I.Jas demás disposiciones del proye~to no 
merecen observaciones a la Comisi6n, por 
cnyo motivo tiene la honra de recomenda-
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ros su aprobación en los mismos términos 
en que se hallan formuladas. 

Sala (le la Comisión a 10 de Diciembre 
de 1930.- Víctor Korner. -Exequiel Gon
zález C.- Guillermo Azócar.- Eduardo Sa
las P., Secretario de la Comisión. 

II0norable Senado: 
Vuestra Comisión de Higiene tiene el ho

nor de informaros acerca de un proyecto de 
ley que declara de utilidad pública y auto
riza la expropiación de una faja de terreno 
en la ciudad de Talca, para destinarla al 
ensanche del Hospital de esa localidad. 

Los servicios hospitalarios que existen ac
tualmente en la ciudad referida son insufi-· 
cientes flara las necesidades de su población 
y se hace preciso ampliar su capacidad y 
dotar al Hospital de un pensionado y una 
ma ternidad. 

Como, según se expresa en los anteceden
tes del proye,cto, no ha sido posible llegar 
a un acuerdo con los propietario,s de los te
rrenos que se requieren para dicho objeto, 
ha sido indispensable recurrir. a su expro
piación en los términos que se indican en 
1 '1 propc,,,ición en informe. 

El pago de los terrenos se llevará a efec
to con cargo a la Junta Central de Benefi· 
cencia Pública y de Asistencia Social, enti
dad que por ley 4,678, fué autorizada para 
contratar un empréstito por la suma de 48 
millones de pesos, con el objeto de propen
der, entre otros fines, a la conclusión y re
paración de hospitales. 

En el artículo 1.0 se expresa que la Jun
ta Central de Beneficencia procederá a la 
expropiación, lo que contra viene a lo dis
puesto en nuestra Carta Fundamental, ya 
que sólo el Ejecutivo tiene el derecho de 
hacer cumplir una ley de expropiación dic
tando los reglamentos y decretos del caso. 

Por este motivo, la Comisión ha creído 
conyeniente modificar el texto de este ar
tículo, lo mismo que el nombre que se asig
na a la Beneficencia Pública, entidad que 
tiene una denominación propia, de acuerdo 
con el decreto-ley número 150 y las leyes 
posteriores que a ella se han referido. 

En mérito de lo dieho, vuestra Comisión 
de Higiene tiene la honra de proponeros 
prestéis vuestro asentimiento al proyecto en 
estudio con las salvedades que pasan a ex
presarse: 

Artículo 1.0 

Redáctase en los términos siguientes: 
"Decláranse de utilidad pública y auto~ 

rízase la expropiación a favor de la Junta 
Central de Beneficencia Pública y de Asis
tencia Social de los terrenos que posee la 
sucesión de don Juan 'l'oledo en la ciudad 
de Talca, contiguos al Hospital de la Junta 
Central de Beneficencia Pública y de Asis
tencia Social. con una superficie, etc, ..... " 

Artículo 2.0 

Reemplázase el inciso 2,0 de este artículo 
por el siguiente: 

"El pago de los terrenos expropiados se 
hará por la Junta Central de Beneficencia 
Pública y de Asistencia Social, con cargo a 
los fondos provenientes de la ley número 
4,678, de 15 de Noviembre de 1929". 

Sala de la Comisión, a 10 de Diciembre 
de 1930.- Víctor Korner.- Exequiel Gon~ 
zález C.- Guillermo Azócar.- Eduardo Sa~ 
las P., Secretario de la Comisión, 

DEBATE 

Primera Hora 

1.- COMISION DE CONSTITUCION, LE, 
GISLACION y JUSTICIA 

El señor Opazo (Presidente).- En la ho. 
ra dp los incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Urzúa.- Ha desaparecido el in. 
conveniente que el señor Valencia tUYO tem
porahnente para formar parte de la Comi. 
sión de Constitución, Legislación y Justicia, 
y en razón del cual entré yo a reemplazarlo 
el ural1te algún tiempo. 

Por este motivo, ruego a la Mesa que se 
sina l'ccalwI' {le la Sa'la la ai'('ij)tarión de la 
rrnnncia que formulo como mirmhro {de di
c·,haCo!lli,ión y, úlemás, si el HO]1o)'ilhle 
Senado lo tiene a hié<11, re,tahlí'('(l' C'll ('!la 
al hOllonlhle sefíol' Valellc·ia. qncha [olma
do w!l'te ile ella desdc' íjne está en ('1 Si (,)]¡1-

do, eon el aplauso de t(){los los mi",lJ,hl'os 
(le 'la (;oY'pol'<1ción. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no hay 
inconveniente por parte de la Honorable 
Cámara, se dará por aceptada la renuncia 
que formula el honorable señor Urzúa. y SP 
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designará en su reemplazo al honorable se
ñor Valen.cia. 

Queda así acordado. 

2.- POLITICA ECONOMICA NACIONAL 

El señor Rivera Parga.- Hace algunos 
meses, cuando se envió a la Honorable Cá
mara de Diputados el proyecto que creó la 
Compañía de Salitre de Chile, me referí en 
esta Sala al problema que iba a crear la de
socupación de los obreros y empleados de 
las salitreras. 

Posteriormente, cuando se discutió el pro
yecto, tanto en la Cámara de Diputados co
mo en el Senado, el señor Ministro de Ha
cienda afirm6 que no se produciría tal ce
santía. en atención a que se estaban cons
tru~'endo nuevas oficinas salitreras en la 
pampa, y por diversas otras consideraciones 
que hizo yaler Su Señoría. 

Pues bien, a pesar de las afirmaciones ca
tegóricas del señor Ministro de Hacienda, la 
'Cesantía de obreros de las salitreras se pro
dujo, y día a día llegan del Norte vapores 
con cesantes que aumentan el número de 
desocupados en la zona central del país. 

Ahora se estudia un proyecto de unifi
cación naviera. Esta ley- ya se ha dicho, 
pero es necesario repetirlo, producirá otro 
número considerable de cesantes y, por con
sig'uiente, agravará el problema de la des
ocupación. 

Por otra parte, la crisis mundial también 
1105 ha afectad(J en forma sensible. Durante 
la disc l1sión c1e los Presupuestos, los diver
sos Senatlores (iue han hecho uso de la pa
la bra, se han referido a la gravedad de la 
,;.¡ituación en que nos encontramos, y la gra
vísima situación que habrá de producirse 
en el año venidero. 

Sabido es que todos los cesantes del Kor
te recibieTon de las Cajas de Previsión, por 
concepto de desahucio, sumas de dinero más 
o menos considerables. que actualmente es
tán invirtiendo en vivir; muchos de ellos, 
sin duda alguna, las están malgastando. Y 
no :"e crea que se trata de sumas insignifi
'cantes; en muchos casos se entregaron su
mas considerables; sé de más de un alto em
pleado de oficinas salitreras que ha tenido 
suficiente para emprender un viaje de pla
cer a Europa. 

Entre tanto, ante el fantasma de lacri
sis, cada una de las reparticiones públicas 

trata de tomar las determinaciones que les 
parecen convenientes para cooperar a con
jurarla. 

1Jas grandes industrias del país, la sali
trera, la agrícola, la minera y ahora vemos 
también esta industria na viera, solicitan en 
diversa forma la ayuda fiscal. Tratan de 
resolver el gran problema que se presenta 
para ellas, como se presenta para todo el 
país, en una forma completamente diver
sa. 

En las Cámaras, en el Gobierno mismo, se 
quiere hacer frente a este problema de la 
crisis; y al discutirse el proyecto de Presu
puestos para 1931, se hú insinuado en más 
de una ocasión la conveniencia de reducir 
los gastos fijos, de reducir los sueldos de los 
empleados. Ello es lógico; pero es necesario 
que si se reducen los sueldos, se proceda ar
mónicamente para reducir el standard gene
ral de la vida en el país. 

Esto es lo que han hecho todos los gran
ües países. En Italia se redujeron los sueldos 
en doce por ciento; pero simultáneamente el 
Ministro de Corporaciones llamó a los jefes 
de las corpora.ciones r,esirdentes en Roma y 
convino con ellos en que se hiciese una reduc
ción general ,en el costo de la vida. Inmedia
tamente, bajaron los alquileres, los artículos 
\l productos, en una palabra, b-ajó el costo de 
"ida e11 todos los órdenes de J.a actividad 
económica social. Gracias a esto, la reba
ja de sueLdos en aquel país casi no fué per
ceptible para los emplea610s ni afectó el 
bienestar de los hogares itahanos. 

Alemania ha dictado una serie .de leyes 
de carwcter económico para restar los ef,ec
tos de la crisis. En la última semana ha dic
tado veintiséü; de.cretos-leyes, relativos a 
materias que el Gobierno alemán ni 'siquiera 
ha permitido al Parlamento discutirlos. En
tre ellos, hay uno dictado por el Ministerio 
de Alimentación, que dispone que en la ,con
fección elel pan se emplee un 30 por 'ciento 
de centeno, persiguiendo el propósito de evi
tar las importaciones de trigo. 

Simultáneamente 'con estas disposiciones 
se han a,doptado me·didas para impedir las 
importaciones de toda clase de productos en 
Alemania. 

El plan agrícola e industrial de Rusia es 
suficientemente conocido y, a pesar de todos 
los ataques que se pueden hacer al Gobierno 
del .soviet, es verdaderamente digna de ad
miraóón la forma Icómo (Rusi,a está afron-
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tando este grave problema de la producción 
y exportación, y cómo hace frente a la 'cri· 
sis mundial. 

Francia ha entraLlo en el mismo camino. 
'fan celosa,como es, de sus libertades l)úbli
cas, tan celosa ele respetar los derechos de 
los diversos Poderes Públicos, en los momen
tos dE' afli:cción, cuando se produjo la baja 
del franco, llamó a Poincaré y le dió los 
más amplios poc1eresen materias económicas. 
Fué así como aquel gran país pudo hacer 
frente a la crisis y como .pudo solventarse, 
hasta el extremo de poder .presentarse hoy 
día como uno de los países menos afectados 
por la situación Ide crisis mundial a que me 
estoy refiriendo. 

:Un estl'echo nacionalismo hace que ca
da uno de los pueblos, grandes o pequeños, 
adopten meldidas de diverso carácter ten
dientes a prot.eger la producción nacionalis
ta. 

Italia acaba de celebrar la fiesta en que se 
repartieron premios a los yencec10res en la 
batalla del trigo; es así como este país, sin 
aumentaren una área la superficie cultiva
da que tenía antes y, en cÍl~cunstancias que 
para su consumo importaba 20.000,000 de 
quintales, en el último año solamente ha im
portado 9.000,000. Es así como los políticos 
italianos Id~cen que tendrán que producir 
hasta el último grano de trigo que se consu
ma en el país. 

En el Perú 'se 'está fomentando en forma 
intensa el cultivo del trigo. Para este efec· 
to, el Gobierno peruano dispuso que sus esta
ciones .experimenta1esestudiasen las clases 
adecuadas para el cultivo de ese cereal en 
las mesetas de la sierra, alcanzando pleno 
éxito j hoy las mismas esta:ciones estánestu
dialldo las clases adecuadas para el culti
vo en el valle. 

Los JlindÚ2s boicotean no sól-o la importa
ción, sino la producción hindú hecha por los 
capitalistas extranjeros j es así como doce 
hilanderías han tenido que capitular y acep
tar que más del 50 por ciento elel capital, 
que antes era íntegramente extranjero, sea 
ahora hindú. 

El BraiSil se pl'eo,cupa ele fomentar la in
migración japonesa con el objeto ele incre
mentar el cnltivo del algodón y del arroz, 
siendo (lue, como todo el mnllc10 lo sabe, su 
principal proc1n:;ción ha sido siempre el ca
fé; ,en la actualidad empieza a exportar con
siderables cantidades de aquellüs otros pro
ductos. 

En Venezuela se estudia el cultivo de la 
banana, para aprovechar las eX:cepcionales 
facilidades que le proporcionan sus múltiples 
vías fluviales, que le permiten colocar a bor
do los cargamentos a un precio inferior al 
que pueüe ofrecer cualquier otro ]lab pro
ductor de este artículo. 

En estados Unidos se realizan los lllilyOt'PS 

esfuprzos para perfeccionar los sistemas agrí
colas, e incesalntemente :eonstruye immpera
bIes carreteras ; acaba dedal' término a una 
red de caminos c1estinadaa cprvir la mayol' 
extensión agrícola de aquella RPllública. 

Colombia se lweocupa ele contratar la cons
trucción de tres grandes esbciones experi. 
mentales en regiones de cond~ciones clima~ 

téricas c1iferentes, a base de la "Tropical 
Plan Rescarch Foundation", con el objeto de 
destinarlas al estudio de los cultivos más: 
adecuados y para preparar el personal téc
nico Jlecl'sario. 

S~ ve, pues, señor Presidente, que tanto 
los grandes países, cuanto los pequeños, se 
preocupan de abastecerse al sí mismos, por
que tOi(los están sufriendo las conse:cuencias 
de una aguda crisis motivada por la falta 
de ¡exportaición. Parece ditflcill predecir por 
el momento si len el futuro adoleceremos de 
elite grave mal, pero la circunstancia de que 
cada país -tome medidas para evitar las im
portaciones nos da muy pocais es¡peranzas y 
poco margen a ello, aun cuando sobreven. 
ga una rea:cción fa"orable len los consumos. 

La nacionalización económica es cada día 
más inÍt.'nsa; se cierran las fronteras y se 
intensifica la producción. 

MI'. Borah, el leader del Senado norteame. 
ricano, se refier,e a este gran problema que 
se presenta para su país, y, mientras ataca 
la política del Pi'esidente Hoowr, que quie
re prolongar los días amargos de la erisis 
emple'ando obreros ceSallÍ'es en la construc
ción de grandes obras públicas, mientras. 
ataca la idea que ha surgido de llevar un 
auxilio en dinero efectivo a los cesantes, ma· 
nificsta que la única salvación de los Esta
dos Unidos debe buscarse en la creación de 
nuevos mercados, en la apertura :de camil1.0s 
hacia el exterior para sus produ·etos. En 
cambio, y en apoyo de esta política, lf)s Es
tados Unidos continúan alzando las barre· 
ras aduaneras; es así como Jos países 'llW ano 
tes importaban a esa gran X ación. yen hoy 
día que ya no pueden hacerlo, llegando en 
algunos casos a ser nulas esas importacio
nes. 
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N osotros debemos, también. buscar una 
solución a los problemas económi,cos que nos 
atañen, formando una estructura de 'cará'c
ter nacionali,sta; procurando que nuestra 
balanza comercial desfavor·able €n la a,etull.li
dad por motivos sobradamente conocidos y 
que tantas v~'ccsse ,han repetido, se torne 
favora.ble o relativamente favorabl.e. Es ne
lle0eSario que intensifiquemos nuestra pro
ducCIón industrial y agrí'cola, para abastE'
cernas y aprovechar las posibilidades que 
todavía quedan de hacer una pequeña ex
portación. Todos los pueblos débiles han bus
ca.clo 'este mE'dio para emanciparse diel impe
rialismo económico de los países grandes ex
portadores. Los Estados Unidos estudian es
ta cuestión que se les va presentando; el 
más 'l'araoctel'izado de ,sus industriales, Mr. 
Ford, acaba ele preconizar, y adoptará en el 
año venidero, la jornada de trabajo de sólo 
6 horas y la semana de trabajo de ,sólo 5 días 
¡,Es ésta la solución del problema ~ No po
dríamos de:cirlo, pero, por lo menos, esta 
cuestión merece ser considerada. 

Creo que nuestro lpaí,sno tiene ,por !qUJé een
tirse abatido ante una situa'ción de crisis. 
Se ha dicho que Chile es capaz de alimen
tar y de mantener una población de 15 mi
llones de habitantes, de manera que no veo 
por qué un país como el nuestro, privilegia
do por la naturaleza, pudiera abatirse y no 
salir airoso de una situa,ción como la que ac
tualmente tiene que afrontar. 

He dicho que las diversas reparticiones, 
tanto públi'cas 'como privadas, buscan diver
sas fórmulas para solucionar las dificultades 
económicas del momento. Pero advierto que, 
a mi juicio, no siempre la¿s fórmulas que se 
adoptan concurren a realizar el objeto que 
se persigue. Voy a referirme, por ejemplo, 
a un acuerdo tomado por la Junta Central 
de Aduanas. Eista Junta, en una de sus úl
timas s'esiones, 'prohibió a lo,s .¿¡'es,paeihadorcs 
de aduana hacer ,descuentoH de letras para el 
pago ,de derechos . 

N ° me voy a pronunciar acer'ca de la in
vasión de atribuciones que esto significa; 
puesto que si la Aduana percibe en dinero 
efe~ctivo esos derechos, no tiene por qué ni 
para qué interv,enir ella en el hecho de que 
los despachadores de aduana dispongan del 
dinero de su propiedad para descontar letras, 
o para otros efectos. A mi juicio, esta es una 
cuestión privativa de 10soJlndividuos, en la 
cual la Junta de Aduanas no tiene derecho 
a 1ntervenir. 

Pero no es este el a8pe'cto de la eup"tión 
lo que voy a considerar, Quiero haeer no
tar 'cómo esta medida, al parec€r inocente e 
insignifiícante, es de gran transcendencia pA
ra la situación económica de los capitales 
nacionales. 

En efecto, nuestros pequeños eomel'ciaIf. 
Ü'S habían empezado a hacer importaciones 
por su propia cuenta; con lo 'cua], en cierl0 
modo, se habían independizado ele las gran. 
eles firmas importadoras extranj eras, y gra
cias al prog'reso de las actividades comercia
les, por una parte, y, por otra, a las ventll. 
jas que les daiba la estaibilírlad (le1 eambio, 
Pues bien, aquella medida ele la ,Junta de 
Aduanas, que resta crédito a los comercian
tes que hacen el despacho de mercaderías. va 
c1irectampllte en contra del pequeño eapita
lista, es una facilidan menos que tienen estos 
individuos que importan sus lllPl'caderÍas. 
y i a quién beneficia esta medida '1 A las 
grandes firma,s importadoras, que obligarán 
otra vez a esos pequeños comer'CÍantes a sO· 
meterse al yugo económico de su influen'cía 
e imposiciones; porque ya les será imposibl e 
importar por su propia cuenta. Es evirlen. 
te que esto hará clisminnir el pa trimo,n:o de 
los comerciantes nacionales y, por otril Ijar· 
te, producirá Ulla mayor exportación de 
nuestro dinero, por concepto de utilidades 
de las grandes casas importadoras, en su to· 
talidad extranjeras. 

Yo Cl'eo que la ,Junta no previó la tranl!· 
Mndencia de esta medida, y que solamente 
quiso :coopera.r al deseo general de dismi. 
nuir las importaciones. Pero esto no es COlh 
veniente; es necesario considerar también 
las conseeuencias funestas que esa me'dida 
va a acarrear. De ahí qne considere indispen
sable que la .Tunta de Aduanas recapacite en 
este se,ntido, que dé facilidades, y que no 
persiga 11 los comerciantes que utilizan los 
Almacenes de la Aduana, :eobrándoles dere. 
chos exagerados. Toelos estas son facilida
des de crédito que sin sacrificio pupde dar el 
Estado. Las facilidadefl de crédito son puer
tas que se abren en UlJa situación como és
ta, eH que todas las lmertas se cierran para 
el comercio; y es necesario que qnielll's pue
dan abril' 1111a puerta, lo hagan cuanto antes 
para que haya paz, p,rogreso y Hlf',Ínre la 
e'conomía nacional. 

Entre tanto, en el día de hoy los gran
des capitalistas extranjeros ya no solamen
te hacen el negocio de importadores o de 
mayoristas, sino que empiezan a inyadir el 
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comercio minorista. Es así como todos mis 
honorables colegas habl1án podido consta
tar cómo se muHiplican los almacenes dE' 
abarrotes de una firma extranjera en los 
diversos barrios de Santiago; tiene ya cin
cuenta y cuatro almacenes en div€l'sOS pun
tos de la ciudad. Suponiendo que en cada 
uno de ellos venda solamente un mil pesos 
al día, sin exagerar, creo que puede -esti
marse una saIída mínima de 7,500 pesos dE' 
capital nacional, también diaria, por con
cepto de utilidades. 

Esta multiplicación ele almacenes de aba
notes de grandes firmas extranjeras e~tá 
concluyendo poco a poco con los peque
flos capitalistas y comerciantes chilenos y 
con los pequeños comerciantes inmigrantes 
extranjeros que vienen al país a arraigar
se, a formar su hogar ysu fortuna; todos 
los cuales hoy se encuentran en pésima si
tuación, debido a esta competencia que les 
hacen -las casas mayoristas. 
~ osotros tenemos la obligación de velar 

y cooperar por que surjan yse acr-ecienten 
los pequeños capitalistas nacionales, que se 
han labrado una situación mediante su es
fuerzo y economía en los negocios. 

Debe considerarse que las casas impor
tadoras disponen de múltiples medios pa
ta combatir a los pequeños capitalistas na
cionales; uno de ellos es el crédito, que se 
multiplica día por día más y más. Actual
mente se ofrecen en venta de casa en ca
sa,con facilidades de pago, sin tasa ni me
dida, 110 solamente automóviles, victrolas y 
radiolas. sino artículos de primera necesi
dad; sin mirar siquiera si a las personas 
rt quienes se les otorgan créditos están o 
110 en situación de cumplir los compromisos 
contraídos, sin mirar lo que más tarde ocu
rrirá por falta de pago, pues para eso se 
asegurall de un buen fiador a quien pue
den hacer efectivo el pago en un momento 
dado. 

Esto es la repetición en pequeño de lo 
que sucede en gran escala en todos los paí
ses productores, y que, probablemente, una 
de las causas que ha precipitado la crisis 
mundial por que atravesamos. Hoy nos en
contramos con un crédito excesivo ofrecido 
por el poder productor al poder comprador, 
que es incapaz de cubrirlo; de ahí que esta 
Cl'lSlS sea amenazante y tenga, necesaria
mente, que producir, tarde o temprano, 
sus víctimas. Estas víctimas serán los 
Bancos, primero, los productores después 

y, €11 seguida, los intermediarios o comer
ciantes. Pero es el hecho que se ha usado 
pn pxceso del crédito y, lógicamente, lle
gará el día ele la liquidación sin que se 
p\leda cubrir. 

He dicho que es necesario proteger la 
industria nacional; pero esto elebe hacerse 
en forma racional, o sea, estudiando la 
forma de protección y a quien s-e debe pro
teger. 

Hay varios productos elaborados en Chi
le que explotan patentes extranjeras que 
no se hacen aquí, sino con el objeto de 
privar al país de los derechos de aduana. 
que antes percibía por esos mismos pro
ductos. Para este efecto, las casas impor
tadoras traen las fórmulas y las esencias 
u otras materias primas de que se compo
nen los productos que antes traían elabo
rados del extranjero; valiéndose de unos 
cuatro o cinco obreros nacionales, hacen las 
combinaciones de los -distintos elementos 
de que se componen aqueHos productos y, 
sin embargo, en seguida los expenden al 
público a precios casi tan subidos como 
los que cobraban por ellos cuando eran 
importados y debían pagar apreciables de
rechos de aduana. 

Es así cómo, al amparo de una mala 
protección a la industria nacional, se crean 
utilidades fabulosas, utilidades 'que, según 
he visto en alguno:s balances publicados en 
el Diario Oficial del semestre anterior, en 
un caso, han llegado al 64 por ciento del 
capital de una firma. 

'l'al procedimiento importa para el Fis
co la pérdida de enollmes derechos de in
ternación y. como he dicho, no proporcio
na beneficio alguno para el público con
sumidor. 

Ha~-, también, en el país muchas fábri
cas que arriendan maquinarias a los im
portadores extranjeros; porque hoy día las 
máquinas más perfeccionadas no .se ven
den. Las fábricas de calzado, por ejem
plo. que no hace muc'hos años compraron 
las máquinas más modernas eLe la época, 
ahora no pueden usarlas, porque no en
cuentran los repuestos que les faltan; en 
el comercio sólo hay nuevos modelos que, 
como he dicho, no se venden sino que se 
arriendan a subidos precios, que represen
tan un interés usurario por el capital que 
valen; ganancia que ni siquiera pasa co
mo justa compensación al inventor. 

Creo que el Gobierno debiera evitar que 
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llUestI'0S í'ndustri3;e>,~ea¡1 oxp.1otadü:i, al am
J;aro de esa~, v~tt'nte-; c1:~ l)Y}"'JllE-gio ~n{lebi

dameme obtenidas. 
QUlf>l'O Jna]lif\""~ta,r, ~,(-:1Jnb~~}~~ (¿~~h? ~Sí co

mo eOrl,jdf,ro Jlef'3':,sarj()¡JrOifogel' 2; las in
dustrial' :lae](Jll"jes. e'J JHe,·:i,o que, ,;on
junt3lTIfllH', ~~ d m('llt" 'le 18S ntilida
des qu- l('S "h, Ecito "Jh1:'cl't'l'. Esto tiene 
flor ;¡ bu-o" qn,· (';ontinua-
mente ~'.> 

teccióJi. 
¡jI alHIJiuo aé esta ptO
I~~ ]}1'~~J12(·¡.?hihle que tal1 

pront(J a~2an 11~\S dt<.t'f2~h!~~~ aduaneros de 
r;lH:lql1;(~,' ;utÍnllü ll,c :os pro
dl1ctor~~, :nacio:nal,~~ ,H~f:e~) i,~ J:l:ll}jt]~ ~-::l lH't:
cío de' '1l"TírcI1o .-imiiarqu.é< fah!':cBD PIl 
el pai-. "La",a ¿1,':2l1Zi¡¡' ,'zsi ··1 p~'ecio elel 
im}loJ" 
dad. 

SÓ](~ üzt:(J "!Jl1 ~2.'··/) -?~1 ¡,'~~Jt' ;:'t: ::la p1'o-
e{Jdidc C:(1~1}a (·)(fí·Y'({"~:{;;} jeb1da en este 
sentido. 
to de 

c1~l't-~~1~1(rS a ""J.n ~)!'oduc-

1~1~ ~'t?i~t'l") :1~. alza 1n-
justa ~Al eeYlJ1en.le r)9~'a on3!~'\.-"t,(-ionfs, a fin 
de fOTI'}üntúl' i~~ :J~(,J de} ~~.e~Bt:JTlt(l l~ac:ional. 

En e~+~ ~"'aso~ ¡~~) d(,l'~!I~J l'(-:'spe!2yjyO se 
fijó el,b'¡:T~ l¡;:ixj~110 ']e' 'Jt' ;:dad~s qne 
tendri E, d Q.rl?(~ lhJ t,J 1 <: h:ileno; con 
10 CU9J ~p 

dose de ':8,' 

TwtenCJ;,; 
Cree 

dernizi'l" -¡(,¡lo,.; 

dnccióT~ . 
llor --:\7'~'fi:,["21' y 
llIt'tode.-· d? 
dos Jc., 
JnectJ]' f~ 

lr;] ¡~1)ni--c. IJ1,7.f'-S :pasán
~e i~nei~l r7c~'~b1e 1a c·om-

LiU-=- .::~. ~1!.~'(:e~al'io rno-
~'lUt~~rl'n~ j'":1·~:t(,6~~¡~ t1e pro-

.jt'~~';3 __ "1 l~aJnorR hle S€'-

los 
ya to

¡iiii'a au· 
c"ÜnJ{'¡ lta-

,i~tnnas 

[)':' at~ll;ler 

':'- 1) 'i}rf}t'el)i:}~iJr;:~:J-':-ü~ 

\?'l)p!t~iCll~XrH?Jl·.>: i~ 

('u~tivos, 

"Pc.'c:JJl1 del 
,:,tl'ilmción 

, ~ Ge na '_~ 

danos 

.~e 

,·']~ta. E~ro últi3~)c;, ,:"o.n El (/üjrto 
~1 "'lIJal''''; ~1U;:; ... ';~:·(;':' (-r;l:{:'luda-

, ... ,"' 
~ os th-"Et~t~t:l()S 

" -, . . ~ 
= í-i -·"}('~~.?.d la e~on 

L '1clt a.r
c.ü~to 

ele V108. 

1'1 si C"'c"nl (r J i~ b·.~' 

tÍficamente la distribución de los produc
t08. Panl ello deben ntilizarse las estadís
t~cati naeionallt~s y extranjeras, no solamen
te como nna bas(~ de erudición, para sa
ber lo que nosotros importamos y expor
tillllOS, sino para tell('r eonocimiento de 
llllPstl'aS ll\'c'l'sidades, para ellcauzar nues
tra ]ll'oclnceión, para fijar la forma, la ca
li,lat1 y los puntos donde debe producirse 
dett'l'lllinad<l dase de artículos; para co, 
Hocer los mercados, las posibilidades de 
,'xpoJ'tación y de eommmo dentro del país. 

.\delllás, hay (IU" propender a que día 
por Llía se adopten las org¡mizaciones coo
perativas. 

Hemos dictado algunas leyes de coope
ratiyas, huenas leyes; pero que han fun
C:lonado inarmónica mente .y bajo el pre
juicio 1111(0 to,les hemos tenido siempre 
respecto de estas organizaciones, cuyas 
utilidades en lllny pocas ocasiones se han 
'podido palpa l' . 

Bs verdad que mucho se ha avanzado 
eJl ('str sentido; es efectivo que la legis
laeión ha dado eiertos frutos; pero hay 
qut' buscar en esa misma legislación el 
máximo de los resultados beneficiosos. Pa
ra .'110 ll1" parece que sería conveniente 
crear la Superintendencia de Cooperati
\"!lS, eomo existen la de Bancos y la de Se
g-mos; pOl'qlH' si es digno el capital de ser 
Yigilallo y cuidado cuando se crea, también 
,'S aigno de atención y (le l~l1idado euando 
se l'stá tl'a tando de hacerlo producir. 

La Superintelldeneia de Cooperativas po
drá presta r al país el enorme servicio de 
,lar confianza y fe a todos nuestros conciu
lhlcla nos 1'11 esta clase de organismos; y 
paralelamente a ella habrá que crear la 
A",ol'iación 11e Cooperativas, para }Jacer to
das las operaciones elP intercambio entre 
])l'ol.luctol'cS y rOIlS'lllnidores, a fin de evi
Lu' los illtermediarios. De esta manera nos 
seríél posible contar con una gran entidad 
e~oll(¡mic-a nac-ional que proporcionase pI 
múximo ¡]l' bienpstar a lJuestros producto-
1'(:,; C hieiera la exportación. Es necesario 
alelltar. pues, CH todo sentido, los esfuer
zn~ que se hagan en esta materia. La po
lítica e(~ollijlllica debe procurar la coordina
ci{¡]l y el t'll1plro (le todo esfuerzo indivi
El:' a y ('(¡Le·tti,,!) que tienda a a,Icanzar una 
:hwJidad detel'minada; deben aprovecharse 
¿:~ las leyes existentes y las aeti-

,Vii ,,'a para nuevas 01'

Sen. - Extraord. 27 
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ganizaciones, o por las posibilidades de 
trctbajo y de vida que ellas sustentan, 

.En otro orden de materias, debemor; bus
car la simplificación de la administración 
púIYlica. 

Aquí se ha dicho y repetido '411P P11 los 
últimos año~ ha -aumentado en forma tan 
considerablp el número clp fUllcionarios pú
blicos y el número de oficinas púbEr'as, que 
l'C'almente son det'lproporcionada~ a nuestro 
desarrollo, a nuestra riqlll'za :- a l11lPt'ltra 
población. 

PosiblemenÍt:, todas ellas llenan una fun
ción; pero, esta función b doble en muchos 
caso>s; algunas veces, una oficina l'ea,liza el 
trabajo quc oÍl'a ha hec'!lo inútilmente; 
una entidad pública y otra priyada l'eali
zan un esfuerzo y un trabajo tendiente a 
cumplir la misma finalidad dentro de la 
organización sOQa l. Por esto, ffi necesario 
COOl'dinarlat'l y hacerlas útiles: como es ne
l:c"ario, tambiéll, ha,eer útiles la'! leyes que 
hemos dictado. 

~\sí como helllo, (lidado unil buena ler dto 
coopl'l'atiyas agril'olas, tl'nemos una buena 
lE>y de colonias <lgrícolas, nna buena ley de 
Caja )\graria, una buella ley del Instituto 
dc {'J'édito Jmlustrial; en fin, h~mos t.enido 
mm',has buenas leyes que podrían habe¡r 
prelStado utilísimos servicios, Y yo pregun
to si honradamente e~l'eelllOS que han sido 
aplicaclas por entero a las fUlleiones que les 
¡Jiú el lpgislador, 

Acabo de refl'rirme a los cesantes que 
han quedado en el Norte, y dije que algu
no,.; han malgastado l'1 dinero que recibie
ron de las Cajas de Preyisión [Social, en ca
lidad ele de.,;ahucio. Y a este respecto, i,110 

,u'een los señorE's Senadores que, antes de 
lí1llz:1rlos a la cE'santía, habría ,sido conve
l1inltc establecer qué a11titndes et'l.peciales te
nía (·aela nno ele ellos, si podían ingresar a 
In agl'i~ulhml o a I,r illdn,.;tria fabrii!, y en
t011Cer;. e11 vez de entregarles esos fondos 
que malgastaran en un tiempo más o m?
nos breve, al t.érmino del cual Hamar!án se
guranH'ntn el las pnedas del :Senado pidien
(lo que' se 1eh elell 10.-; rlpmentos clem anten
('ión, se hnhie';(ll1 invprtido <útilmente en la 
'<!(l(IUisÍl,iúll ele pmTdw; agrícolas o en una 
llueva industria. para <[11e se sostu,viet'l'en con 
Ins 111i]i(la(le'~. clitnllolelS trnbajo para el fn
illl'O ,\- haciéllelolos coopel'ar n,l bienestar 50-

rial. l'n I"Pl c1p Sé'1' ZÚll¡.!'all(h ele la colmena, 

para la cual, tarde o temprano serán una 
earga o) Todo eso se pudo hacer al amparo 
l1e lo~ leyrs ya d)oetadas; en vez de abando
llal'lC)f; a sus propias iniciativas, o en espera 
de q LIt se presentasen por sí solas situacio
nes qur acaso tarden mucho en 'lIegar. 

El Estado tiene el ,fin primordial de bus
e'al' el bienestar social: debe, por lo tanto, 
regula rizal'. organizar y coordinar todos los 
I:sfucrzos. l'lll'allZando las adividade5 eco
nÓlllic'a~, sin invadir rl campo propio de la 
acción privarla. 

Comprendiéndolo así, vuelvo a repetir, los 
áistintotS organismos nacionales, bien inspi
rado:;. tratall cada ~al de solucionar las 
difieultadl's a su modo, 
. E, asi com mientras aquí hablamos de 
reduC'ir los sueldos como una manera de 
!Afrontar la rrisis, por otro lado ~e presen
tan proyectos que notS hacen iOltrever un. 
alza en el costo de la vida, sin .que contén
gan fÓl'mulo alguna para proporcionarali
vio a 105 necesitados. Sl' n~ proponen ideas 
que sig-nifican protección a ciertas indlU'l
trias, pero no ponün límite a los abusos. 
Lle~'11l'ú mañana pI proyectQ que aument.a el 
dl'reCfho ele intel'nación al ganado argenti
no. Los agrié'ultores se ,quej.an de los pre
cio~ mínimo": ,:;aben que en manos del in
termediario (ll1t'cbn pjngiie~ utilidades; por 
m partp. p] consumidor sigue pagando .la 
caT'IlP a prpcio dE' oro. Todo e/Sto lo sabemos 
y no tomamos ninguna determinación para 
('"ital' qllP c'(¡lltinúe la situación irregular 
que todos vemor-. 

Es necesario que. junto con esa ley, 11e
¡!"llen aparpjada" disposiriones tendientes a 
resguardar los intereses del pueblo, para 
quP la proteeci6n a la ganndería nC1 impor
te' pl sacl'ifie·jo del H;tónmgo de los C0niSumi
dor('s. En huena hora que venga ta protec
eión, pero ¡;;jemprf' que f'lJa, como digo, no 
signifi'que el hambre para el pueblo. 

Pero, s'euo1' Presidente. para coordinar, pa
ra armonizar todas l'stos leyes, no es posi
ble que continúe la anarquía ('onque se 
vienen desarrollando todos 10<; esfuerzos que 
Sl' hacen para sahar la crisis. 

Cuando esta bn próximn n terminar la gue
rra mundial. se tomó una medida del c'arác
t('l' dl' la qUf' ahora preconizo, cuando se 
creó pl COl1SE'jO cleAHos Estudios iEconómi
('OS, qne entiendo celpbró algunas s'esiones, 
Pll ql1C' trató materias d·e importancia y dió 



17.a SESION EXTRAORDINARIA EN ]6 DE DICIEMBRE DE 1930 419 
===================================-=.==-=~=~----~_._~--=~---------

indicaciones bastante sabias, si bien no pu
do llevarlas a la práctica. 

Se 11a thablado ahora, sellor tPresidente. 
«le un lC'o.nsejo de la Econon-lÍa Nacional v 
posiblemente, segnramenú,~e llegará Al 
mismo resultado: estudios interesantes, se 
propieiarán ideas del mayo!' interés nacio
nal, pero ideas que no se re-alizan,que que
¡J;]n en rl papel, como se (hee. Y mientras 
C'] Consejo de la EeonomÍa Xaelonal dicta
mine y estudie fórmulas ('ollVenientes,sin 
clncla, para la buena marcha de nuestra vi
cb económica, ,rada uno de los Ministerios, 
"ada una de las reparticiolleto públicas se
gail'á (]isl'lurienrlo ~- di.~eutjeJ1do los mi6mos 
:I'lunto,>, sin coordinar los esfuerf:os, para 
('ullclucirIos a Ull óxito final de eooperación 
dedi,-a del bienestar aconómieo del país. 

A mi juicio, el Consejo de la Eeonomía 
~¡¡cional no Jlodría realizar una ¡función 
c"fediya ~i no estú fiohre él. ~c para aprove
char ei fruto ele sus l'stuclios y esfuerzos, 
C'IJlinisterio de la Economía ~acional. Se
g'Úll opinión ch' algunas pe1,,;onas, IlO es l1e

cI'sario ese nlleyo Departamento ele E~tad(), 

por la circunstancia deexi¡.;tir el Ministerio 
(le Hacienda, el ::\Iinisterio ¡lp Fomento y 
talo c1lal repartición ]Júhlica: PO!' pl <:on-
11':nio, C'01110 dijo un honorable Diputado, 
con esa característica ironía crioBa, la, pri
lllE'l'O eeonomía que debiéramos hacer ¡;¡ería 
LO ere1lr p] :!\Iillisterio de la E'¡'ol1omía .:\Ta
cional. 

Yo creo que si ese 1rinj"t~rio no tuviese 
otra función que pstndiar y ('(¡ordinar pI má
ximum de aprovcrihamiE'nto de las diversas 
reparticiones públi(·.as, podría maIJlt.eUterfYe 
posiblemente CO]] PI 10 por eientQ de la,> eco
nomía,> que ]'epresentarían las in"inuaciones 
que hiciese en tal sentido. y todavía, DO!! 

aprGvecharÍam0s (le los pstnelios qup hici~

/:ie para coordinen' todas 1ns :1,ctíYidadp~, des
de 13 pse11pla, dOllde se prepararía al ciu· 
da(l"ano pnf'a llpnar una funci{lll determi
nada en pro de 1" o('olhesi{Ql ¡]p todo" los es
fuerzo~ hueia una razonada producci6n, has
ta en las aJtas antoridadrs que dpbe e"tudiar 
la coordinación (le nuestra~ leyes a fin de 
utilizar todos n11estros e¡;fuerzos para ra
eionalizar las industrias, quP tanto van des
cendiendo; para cstudiar la forma de na
cionali1mr nuestra rconomía, para abasíe
eernos a nosotros mismos y evitar en ~rado 
máximo las importaciones, levantando una 

barreea aduanera hasta donde fner<.l--- posi
ble para DO perjudicar 11 los consumidores. 
Este ~finÍí,terio de Economía~ acional es e,l 
que debe coordinar, también, las lllúltip,les 
aetivrdades de los diversos :Ministerios, a fin 
de evitar 'que, mientras por u,n lado se tra
ta de fomentar la export.ación de detrrmi
nado's productos en determinadas regione':l 
o la concentración de cargas y la moviliza
eión hacia determinados puertos, otras 1e
ye6, que pasan inadvertidas, C01110 tantas 
dIsposiciones aisladas 'que solicitan las re
particionc~ públicas, vengan a ,eontrariar 
etot{J~ propósitos. Este Ministerio debe bus
car la armonía en la administración, en la 
instrucción, en los transportes, en las fór
mulas de producción, en tod'as las manifes
taeiones económicas de la vida, en fin, pa
ra que las leyes sean verdaderamente útiles 
y uniformes y puedan aplicarse cumplida
mente 1'11 beneficio de la soóedad. En cam
bio, sef:Jl' Presidente, si no se ere a este Mi
nisterio, que no es simplemente un nuevo ro
daje administrativo, sino que representa la 
coordinaeión de las ideas propuestas para 
realizar las finalidades supremas de la ec-o-. 
Ilomía nacional, el atalaya siempre vigilan
te P¡ll'C1 que se cumpla en cada momento la 
finalidad superior que la 'conveniencia na
eional indica, para que estos pensamientos 
'te unifiquen y cristalicen, será inútil cuanto 
aquí (Üg'<llJlo.s; serán estériles cuantas obser
Ya('ione~ ~. nwdic1a¡s aisladas se formulen en 
este recinto para mejorar la economía na
eional, porque no encontrarán e'co en nin
guna piut •. >, porque nadie las aeogerá; pues, 
si ho! se acoge una, mañana cualquier re
!¡artieión pública adoptará otra, aplicando 
un (~rntpl'io diyerso, 110 mirando la .finalidad 
mIJI'ema tenida en Yi~ta en un principio; 
]!t'nliÉ'ndo;;e así el t'sf'uel'zo realizado para 
;¡rmoniazr, para coorclinar las disposi(;.iones 
11ietada~ con el propósito de quesran úti
]("" toda, las actividades, todas las volun
taclps puesta:; al servicio de esta gran tarea 
di> reeonl"trucción n3!cional. 

3. - PREFERENCIA 

El señor Secretario. - El honorable señor 
Sclhürmann ha formulado indicación para 
que se exima del trámite de Comisión y se 
traten sobre tabla. dos pro~-e('t().s aprobados 
por la Honorable Cámara de Diputados, so-
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bre suplemf'nto de un Ítfrn y trasp.a,~o de 
otro del Presr.pues:-odei :l\lj'Ji"terio del I}]
terior. 4,._, 

El señor Opazo lI'r,,!Sjc1er.;'f';. - 'Si TIC, 

hubiere (Jpú~j(j(¡"} pOi:' ]xc,e ,1r'1 Horlc;,able 
Senado, se !)l'O,'f°!I:r¿ 'él; :"H'ma s01;'i7,;;.:1a 
p01' el Honor¡:bl~ "fÜ'~~' \'·h<!);.llmtnn. 

Acordado, 

4. - DECLARACION DE SUMA URGEN
CIA 

El seüor Opazo >"1:, . - .L\rl'eS ae 
di.scutü, los' proyel'tos lXIL ~,)¡.; \:uales '>f ha 
ac:ordado pl'efer(:neir!, J):'('1'ún~,,0 dete·Eillé.l' 
el grado de urge,ncia 'Iue la Honoré:]'''' Cá
mara esti!llC que ,eün'p'l,c,núf al prOyG~:.ü ~1el 
EjeeutÍYo, relacionado eúE "1 juzgam}2nt0 
de los Jeliros contra la t;eg'~l~'idéid dp~ Es:·,,;
do. lVle a t~'eYc a insjnltHI" que S8 a'2:1.1eraé 
tOllsideral' ese proyecto de suma urgélkia, 

El SCllOl' Piwonka. -De't:aríD ."abm. SI:ó~0r 
Pl'e~,iclellte, si ha sid,) solieitada por- tI I'o
dl'l' E,jpcutiyo la urgen":?- ,12 el 
dI' este proyecto. 

E,l sefíol' Opazo (Pre",jdemf).- S;. LÚllú

rabIe Senador. 
El señor Hidalgo.- lnalquina qüe sea 

la reSQllución del Honorab:e Sl'l1f:tlo resrlJceto 
del aeu"l'do que se solici~a. (~8'Se(1 dejar tes
timonio ele que n0 COJl'CUIT'l (on mi 170tO a 
1 a declara c:ít"1l q nI'. S8 ha ~·a. l\Ianifie& r {) es
ta circun'it::mcia para qu'c DO :'f; crea 'iU':? el 
acuerdo ha sido tomil'd,(1 TH)r la u:Jdnimi
c1cul de lo~ sellorl'S Selll,nc}'i="'. 

El seÍl01' Opazo 
1'~1 constc1nci~ de In 
i1m'h. 

Si n0 "l' heU2'? otra '.:·~",I jTd(' 
Heorda¡Jo (ltlt: S2 r;~'cono!~·) ':"i.lj'tlá 

pr0Y'l1cto il (ine YJ" =- I'"=-1¡:-;·~<~:.~:. 

Acorc:ado, 

l.: Su Se-

5. -- COlVHSIO~I DE 00NSTlTUCION, 
LFGISLACION y J1JSTICIA 

l!\ln¡il!" 'F1Hi}' Siha C:01,tés, sedesignern a 
i,;nb".; re"l¡ip:<1Zf,nt'o, f'll la Comisión de Le
¿,::~, i" e' j,'I11 :v ,] llstic-irl. mientras (,J honorable 
'.)-1";" \":.;,1':11,1 ," l'l"<labh',e,o de salud y c,l ho
ih,,';, ¡.,J, ,,'Ü.}i' S;l \';1 Corté" regresa al país, 

,.;;; n') !lély :lH";];y,·rúellte por parte del 
}-lnnm'a:¡l,' ~";~'Jl(,. quechml rl--í acordado y 
" c1e,ign<11';Í il Ls honol'a bles señores Estay 
:,' B" n'eh ErrCizlll'iz, ,~n repmp lnzo de.l hano
s;;hI" ,,('fim' ,1(J': }Jtli~ EIl1'iqnt' .('nl1elr1 , 
}1nmm,]'!o S;'ya ('on;'", l'e'iií',Jeiinlllwllte. 

o - SUPLEMENTO Y TRASPASO DE 
ITEM DEL PRESUPUESTO DEL 

INTERIOR 

El ;;t'llOi' Op2,zoPrhidente), -- Corres
. ,,,.,:;',::',' ..-lt' ¡n~ dos proyectos que 

;,~,t(ln ~t"':'- T~'rlt?Jl\j~ '-;(lb1'e tabla en virtud 
1,·I/".::,ol't(' :':C",'¡J,; ,11'1 Honorable Senac1c. 

E; "'tÜ0~' Secretario, ~ El primer l1royec-
':~. I:~ici: C'Ctn~'~ Si~lh-': 

"S;mti;'l;!'~' }:5 ,[.0 Diciembre de 1930. 
Cml :,1<:\ti\'(' ael mensaje que tengo la 

b\:n':1 ,le ~):l":',~. mal}l)S de Y. E .. la Cáma, 
"'¿; ú'" D:-pntid,,, 1-::, dado su aprobación al 
"'~~·1;.i:-:n1t 

:\:;;,01"'.' l." ~~ ',JI('t'n~(' las letra:; que se 

-" "'f' ¡ : '1 í):?n·f. en ln sig'uie!JU> 

." I <. 

\'.-1 .• 

,;: :iO.OOO.OO 
:20.000.0(' 

S.OOO.OO 
1:2.(100.00 

:;: ¡o.ooo.oo 
.' ',<,'",,' :':.' ~;"'"i 1:;,~;1t"Cp ,·1 ítem O·±,O1 04 

j:: -";~1(~(~ '-'7,;::JZc! lnil l1(l,';;:OS ($ 70.000), 
.. ;-: l,~d;;, ~l·(J ~(r:' irJ1Hloc.; <l Cine S(='< l'{~-

~'i~:'t' (-1 :1r'líc-,t~, !.n 
~\., 1"1 .~. !-, ])l·'?~ente 1e:tT I'Pgirá des-

':', ~i! f""jp ,1] 'b1lcación en el Diario 
El sei'tol' OpazG ( _ ,i,>, ir), ~A'.!~ltu'l Oficia}", 

honornble::: Sen!<i:~(:':",:-:'~ \}~1-~ ~"t-:1'/1(·:7e3;' J)]'t!.. El .-.:eiJol' Opazo ?'"·esi,c1ellte). - En cli~-

r1r la l")l'·r~i(ll'n(-:a. }~'l(L,(.tii~·~,,-:- -:l-·C'~l -S1l 3t-':(d'-\ d,:~ 

{¡ne, rn yist8 rl~l-¡ (·~T[j'f.-!O ~1~--,j!:,:-t:c1{J ll( s,~-Jud 

flH flni? '~e (Ir1e":1,?r;t2'jJ ,-,] 1"l')l1Grn :J}c '-/~'~-2Gr 

CUll(~1ul (~(\11 4 I .. uis Ell~'i{i~_;" y. alde,:ri~As'~ ~ll Si no ~\,-:; l-~l'-~ y ,07_--::,:'¡(,n. ~(\ daré )lor arr~·11-' 
h?:do (:;11 gFn¡'~r~:; 
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Aprúbado. 
-Entrando a la discusión particular, sin 

debate y tá.citamente se dieron por a.proba.. 
dos los articulos 1.0, 2.0 Y 3.0 del proyecto. 

El señor Secretario, - E,¡ otlY'pl.'oYE'cto 
dice: 

"Con motivo del mensaje que tengo b. 
honra de pa~¡11" a lUan!)S ,Le: y, E" la Cáma· 
ra dp Di:pnt:,ad()~ ha d~Hio Sil i:tlH~obatl,.i¿il aL 
~iruí;>l1tE' 

PROYECTO DE LEY: 

Artíeulo Íln¡co. Tl'a-,pá"a"e deL ítem 
0411:2'01 al ítem 04112¡04, del Pre"ltpueRt~ 
dd Minist':rio del Int:>l'ior (Snu,;.€"ct'Pltal.'ÍCl 
de Aviaciónó, CÜI'!,,·,,¡pnndienre :d arlO 1930, 
la suma de do;¡cit'nrr,;: t¡'einta mi~ pe'iOS 
($ 230,OOO} ". 

El seflol' Opazo (Pc2,-üdente~ .. - Endis-
(~n~i6n grll:'ral .~~ pcl,~·tiCl1.b¡!· ~l p~~oyt'~tü. 

Ofrez.;o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
C(,l'rado el c1"bat2 y ;0.: He Se pid2- VOLI

ción se dará por a,probado. 
Aprobart0. 
Hnbi,"Ecl0 llegarlo h hOPá. s,' <;usP,;'tl.dé' 1:1 

~e-siÓn. 

Se suspendió la sesión.. 

SEGUNDA HORA 

DISCUSION PARTICULAR DEL PRO
PROYECTO DE PRESUPUESTOS 

PARA 1931 

El señor Opazo (Presidentp). -Coutlnúa 
b sosi¿n. 

Continua la di"cmión ge-nf'ral del proyé'(?
to de Ley de Prp;;¡u:puesto,,, para 1931. 

~Alg-ú;l "('ñ,,r S'2-tl¡ldor d"sp8, n"a,I' de la 
palabra? 

Ofl'ezeo 111 palabra. 
CE'lrra,do el debate. 
En votación. 
'3i no "e pide. vot.ación d,u'é por ap,'üha,c!o 

en grneral el proyE'cto. 
Apl'dbado. 
Corresprmde f"ntl"H' ,1 la di~iel1si6n par· 

tículal'. 
El srrlor Echenique, - Creí que ¡1M a ,?

guir la di:;cuüún g~>.tleraT. dé' 10'5 pr'e<mplle~ 

tos para el arJo próximo, pe-:.'o aunque el se
ñor Pre~ident(' la ha declarado {'err¡¡¡da, de
sea ría hacer una rectificación reSJpooto de 
una "Jirmación que se ila hecho en el curso 
del debate. 

Tratándose L1f. la suma qu~ producirán 
en et pr?s('nte ailo losdel.'echos de aCLuaTha, 
yC\ 'iüstuw' qu P , h,mando en cuenta las 15 
día.; que falt"ITl para t.el'mÍnar el año, este a 
impn~.sto aIredc'llol' !rlt' 330,000,000 
de i¡>:'30" y 'ilU en [.] cálculü de fntratdas 
V'l'il ,.,1 :lii.o pr{¡xime,. el Gobierno había re
Lajadr) "'itri quna 'ell :34.:)00,000 de peso'':!, 
p" d·.'cil' ha c31culw.J.ü esta Iuente de entra· 
da, en ~()60nnnnO ele P"';,);;:. Por cierto que 
no ~:: cwínt.n pueda. dar precisamente este 
impuesto: ])c'l'ü no d?,]í1 de .~er :,preeiable la 
¡"¡)ilja ,1,.' :3-!n(JO,nuo. \¡lle ha hE'cho el Go
bif''l'110 en ,:1 citado cálculo de entradas. 

E-l hO'Ilorable sei'iol' PiwoniGl me rectif~có 
diciendo fIne en e."te a.üo r'", rendimiento" no 
éxrederla ,1", :¿~Y3,OOO,OOO modo que hay' 
una dift'l't-ncia de 3'.OOO,IX)(\ de p0S0S entre 
la estimación del honorable' 'i"lwr Pi\Yonka y 
la mía. En todo caso, hay que reeonooer que 
e;..¡ prllidpnte la re·baja el, :i4.0üO,OOO J1edla 
i .. n~· ('1 Go·biernn \:'U ':1 V'obahle l'endimien
tu tI" e~T,' impnr''lto "'11 fe: :túo· próximo. 

D",pllé~ el,· la sesión de ayer, el honorable 
seflOr Barro,; ,Taea y el qaé habla trumos 
JI ~Iini"tE'ri¡¡ de H¡¡ci~~llda r pedimos al se
;]01' l\Iini"tl'n lo". dato;; l'i:¡aúvr", a 1<1s entra
da" 0ut"lúda" ¡",f e-;[e rapÍt-ulo en el año 
aJ'tual, l' 8n S··ñorÍa no-o elCic!aró que los 
rl"l'('<'ÍHh el· int,'l'llación han prodllcido has
ta 01 15 cte Dicí0mbl.'e d.e este año 
318.'1:60,000 de pesos, de tal manera que to
mando en cut'nta la suma que se o·bteoorá 
·en 103 J;:i día>; que faltan el01 año, se entera
rán los 3:~O.OOO,OOO de pesos que yo ,caJeula
bao 

Cn'o qm' cOllvi,'ne kner presente estos 
dat.l~ l,ill'qUf' IWl>mit'"H formar,;·(' juicio so
bre la exaietitud del cál('ulo de entradas en 
miltel'ia ch· cl'·l'c,cllO.;¡ de int.ernaeión. 

El seií'H' Piwonka. - Como el honorable 
3:·ñol' Echeni'lue se ha referido a un ,dato 
(lue y0 dí ay,'1' PH nna de las interrupciones 
qUi' n:(' pC'rm;tí hacer al honorable seño'r Fr
zúa, ffiP veo en la oblig-a

'
ei6n de dar 1a1s ex

plica.cin!l~," de1 ea~0. 
l\r,. f(']i(\it(l d,' b :)cL;ciosÍJdad que han 

ga::,tadü los hrmfwablc, sei\ore" BalTOS Jara 
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y Echellique,col1lo también el señ::Jr Minis
tro (L~ Ha,eienda - pm'ique ello demu€stra 
quP el serior Mini",tro tom:a nota de los de. 
batos del Senado con el inten~,s que merecen, 
sobre todo en este caso, por tratarse de un 
dato qUé', en verdad, envuelve cierta grave· 
dad, por ('nanto si fuera efectiva la afirma· 
ción I1llll1érica que hice, es evidente que el 
rál<'llh (le entl'adas fallaría por su base. 

~ecesito justificar y dar la fuente en 
domlr obtuve e~a infOl'l1lwción. Me agrada
ría que fll:ra v"rídiüo el dato que ha dado el 
::\Tinisiro y no el mío, aun cuando, por las 
razones que voy a dar, insisto en creer que 
estny eH lo cierto. 

Para h3lcer la afirma'ción que he hecho, he 
tomado <,amo fuente (le lnfOl"mación los bo
letin ('s publicados por la Oücilla de] Pre
'<up1ll·,to, Tengo " la mano el correspon
diente al mes de Agosto de este año; los da
t()~ po.;;t(>riorc;;; a l'sa fecha los he obtenido 
en eSil misma Oficina y en la Contra 10rÍa 
G('ll(,l'al de la Repúbli'ca. 

Digo quP no me convep.'ce el dato que ha 
(lado d Min~stro ele Hacie'l{La, y rnege al 
Honorable 8P1l8'do me perdone esta perti
mlcia. que podría parecer una sufiiCiencia de 
mi parte si no tuviera el fund8ilnento que 
tiene. 

Eqe bole'tín da las cifrils de entradas fis· 
cal(", mes a mes y en su letra C. lO-Arancel 
Aduanero, da pa'ra el año 1929 llna putrada 
toüll por dere1chos de int.ernación de 
341.787,000 pesos. Y en el presente año es
te impuesto, según mis cálculos, ha rendido 
hasta el 30 de Noviembre la suma de 
278 , 943,000 pesos y agregando a dicha 
cautl,hld la entrada probable que 'le obten
dd rll Diciembre, estimándola el) una suma 
igual a la ,d el mes de N o'Viembre, lo que no' 
es extrañe si se toma en cnenta que la renta 
obtrnida en los mi,mos meSES del año pasado 
fué igual, Ü' sea la ~11ln3 de 19.403,000 pe~os, 
]ll'!.UlnlOS a la COl1einsión de que los ingresos 
tota les pOl' este capítnlo serán eH el prrsente 
afín (11' 293.346,000 pesos. 

y no me conVP11ce el d2to que hrt dado rl 
hmlnr:!blr señor Echenique, de,pués (le oír~p· 
lo al señor Mini .. tro de HíH'ieuda, pOl'qne pn 
el follpto deJl0mina'do "P),psulpuesto r1l' En
tradas Extra01'dinarias", 81 f11Hidal' la" ob
servaciones que haco (>1 s~·ilOJ> l\IinistTo en 
cuanto a este ruhro, dice lo siguiente: 

-
"C. 10 Derechos de importación (Arancel 

Aduanero) 

Fa 1"a el aúo 1930 ,>e estim ó como entra da la 
suma de 325.000,000 de 13e<;08. Para el añe 
] 931, se e"tima una entrada de 300.000,000 
de pesos, por las razones s~guientes: Ell ren
dimiento efe'ctivo del primer semestre del 
presente ailo ha atcanzaido a la suma de 
] 56.100,902 pesos, El aúo 1929 esta euenta 
fin dió : 
Primer semestre ... 
Segnnclo 'Semestre . 

.. :ji 154.658,06& 
187.129,:26-:l 

$ 341.787.332 

"Lo cual significa un aumento aproxima
do dp 20 por (~iento, en el rendimiento LId 
~eglll1do semrstre sobre el primero; si apli
eamos p1 mismo tanto por <:iento al rendi
miento del primel' .,;eme"Ü'e llpl prl'sente 
año, tel1rmos qne el segundo semestl'P elebe 
aproximadamente alcanzar a" .,. "y viene 
el dptalle que rla la l"ifra global ele 
843.4'211,984 pesos". 

Pues bien, seiíor IPl'esidrntp. dé' los nú
meros qne ~'O he tomado como base, resul
ta que el rendimiento ¡]rl primer semestre 
da justamente la suma Ílldi(:ada r11 este bo
letín, o sea ]:;'"ji(j.lOO,fl02 pesos. 

¡Si el honorable t-ieñor E,e,hellique, suma las 
cifras (lue leha dado el spñor \1Iinistro de 
Hacienda sobre el l'endiuüentu de este im
pue'lto, obtendrá segul'am(>l1te nlla eantillad 
mu.\! supCl'lor. 

Dr manera pues, tIUE' jl1~i"to en creer que 
el dato que yo he proporeionado acerca 
(1(' las entradas qur se obtr'lHIl"án por este 
('apítulo es exado: y, el} ('ollseclwncia, no 
mp satisface la pxplicat'ibll .. lada por el ho· 
norab]r señor Ec,J¡('ni(IUe, fundada en los da
ios que ll' hapT\lJ,)()l'ción<ltl0 el ~eiíor lVlin]s
tJ·o de Hncipucla.' 

El 'iciíor Echenique.~ JI l' e~tado ]ryelH10 
d mislllo boletín que tie1;" t'll fil1S lIlanos el 

1lOno1'a hlp 'ieúor Pi,,;onkiL y "réU el dato ql1" 

J¡p daelo Hnteriormentp, ~" ""plica eonside
]';11H10 qnro la cifra qne ])1P --lió el ~eíior ::\fi
ni,t.ro dp Hacienda se l"efjr-1'P seguramente al 
total lle los derecho~ de :mpoJ'tación, mien
tJ-al"iqur pI que ha dado ,su Señoría es ell'e
fel"ente a la letra e )10 fin,· C'ol'l"E's'})onde a 
clerer·lllO'i ele imporfaeiún {.\raneel Ac1ua·· 
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nero), 'Ílnieamente. En el cálculo del "eñor 
Ministro deben estar incluídas las cifr<1sco
rrespcmdientes a letras c) 11, derechos de 
importación al ganado (Impues,to al gana
do), y e HZ dereelholS de importación (Enco
miendas Postales) . 

'El seüor Piwonka.- Bs probable qnr así 
sea, pero el dato qne ha dado Su Señoría nO 
corresponde a la cifra que da la letra e) 10 ; 
Y tampoco está de acuerdo COl! las argumen
taciones del seüol' }1inistro de Hacienda re
lativas a qne el rendimiento efectivo ele es
te impuesto en el primer semestre del pre
sente año ha sido de 156.100,D02 peso~, ci
fra que t'oÍlwide exactamente con la que yo 
he tenido en cuenta, y no con la indieada 
por el honorable señor Ed]('ni(lue, pues las 
cutradas a que :Su Señoría se refiere corres
ponden a la letra e) noa la ldra c)lO, qne 
se refiere al Arancel Aduanero. 

.Me he visto en la. obligación ele darlos an
tecedentes y datos jnstificatiyo~ de mis ob
fíervaciones, a fin de es!Clan'cel' bien e"te 
punto, y sería muy illteresante que antes de 
eerrltrse el debate y de aprobarse el Cálculo 
de Entradaf" se salvara toda dnda sobre este 
particuhr. En realidad esto es de fíuma im
portan,cia, porque significa, probablemente, 
una diferencia en las entrada~ del año pró
ximo dI' 50 11 80.000,000 de pesos. 

El señor Echenique.- Son :37.000,000 de 
pe~os; lSeüor ,senador. En todo cafíO, el elato 
que no'S dió el seüor Ministro es el que he 
indicado. 

'rambién se afirmó aquí que habia di'lmi· 
minuÍdo nllwI:o el rendimiento del impues-
10 a la renta en el mes de Noyiembre último, 
En rraJic1ad, rn lU-ayo del presente año este 
impur<;to prodnjo 13 suma de 6±.8.53,000 pe
sos, y en ¡.J' oviem bre la. cantidad de sesenta, 
y trt'f" millones setecientos y tantos mil pesos, 
lo que da nna diferencia de 500,000 pegos 
entre uno y Mro semestre. diferencia mu('ho 
menor que la que se temía. 

El señor Barros Jara.- Me parece que es 
conveniente borrar eiert'3lS impresjol1e~ que 
pueden haber proLlncido algunos de los (Es
cursos pronunciado'S en el curso drl debate. 

Fna de ellaf" es relativa a la afirmación 
qne hizo en la .,esión de ayer el honorable ,e
ño!' Ul'z'Íla sobre el rendimiento probable en 
e 1 año próximo. de la ,contribución de here11-
ciaR y donaciones. 

Manifestó ¡Su Se,ñoría que lc~ta contribu-

ción ,1ebel'Ía prúdueir una menOr entrada fU 

el mio qne viene. y. ateniéndonos a las ra
ZOlW" (Il1o' ndnjo, no habría por qué dudarlo, 
pOl'qUf' es evidellte que ~i la propiedad ha 
disminnÍ!do de valor, el h;¡h2r de una 'per<;o
na '111<' fal1cu c1pb".;er también menJl'; PE-
1·0 PS nece,-arín tener pre/Senle la circuns
tancia de que (''ita eontribueión se paga do" 
:lilos despné~ del falleeimient.o del t.estador, 
ele tal modo que el eáleulo de lo qne rendirá 
['"te impueqo ','11 EI,:)l debe hacerse, en COl1-

secnenr-ia, teniendo en vista la entrada ob
tenitla en ,,1 presente año y en el anterior. 

En e'ite aiio esta contribu,,-i6n de heren
cias ha producido 10.000,000 de peso;;, y 
ha sido ¡'ebaja/la a 7,000,000 tle peso<;, en 
el eálcnlo de cll:l'adas, para l!):n; sin em
l;¡ll'gO, los fnlleiona¡'ios respeetivos dicen 
qne produciJ'á la misma I'illTna de 10.000,00'0 
de pesos, porque ya se sabe que dentro de 
dos aiios tendrán que pagarse lat' SUUlas ta
les ~. cnalp.,. qne cOlTrspo]J(1rn al fa Herimien
to l1e la" pel't;onas tales y cuales. 

.El ~eíior Urzúa. ~iJ'l1Ú I ~ería el momento 
de pl'oIl1111('iarsr ~obl'e si pI ,senado acoge ú 

]lO las in,inna(·jones (111e hace ]a Comigión 
~Iixta ('on '·6pedo a la nece"idad de reba
jar tale~ o d1áll'~ partidas {.le ga¡;;tos ~ 

El ,('!i(l!' Opazo (Presidente). - Antes de 
aprobar"" ,']] g,ener;¡l los Presupuestos, ha
hrÍa ,ido la oportunidad de hacerlo. 

Con rolla ealma y pOl' tI'"" Vél'eS consecu
tiYilr', ofreeí la palabra en ]a ¡Jis'cnsión ge
neral. ;:, come, nilli!'lin ,;;rfíor Senador hiciera 
lEO el" elln. dí p01' aprobado" ell grlwral los 
P:·e"npnesto,; pnra 1930, y. por consiguiente, 
p; .:;1]('11]0 de i·lltJ'ada~. 

El S('IIOl Piwonka.- La ver(lad sérá COn1(} 

di\'(' e1 h()no~'abl(' Pn"'idellte; pero el heeillO 
es I¡He .170 ;]() me dí ('nenta de e11 qné m'J

mento "t' difl'On pOl' apl'o"bndos Jos presu
pne-tof; y el r:·álenlo r1e enHaí!ai>, y si me hu
hiera dado "no~1ta habría vqtado rn contra. 
,k (·~t(' último, pues. ;10)' l;¡~ razO'l1es que he 
dtHlo al HmlOrable Sellad." ,·reo que es ex
~e"ivnmentf' optimista. 

El seiú'ir Urzúa,- Xo tellgo, por cierto, d 
IÍnimo de haeer ,,1 má~ lig-ero '("argo a la Me
"a, ppro p}] realidad ]]0 creí que al dane por 
aprobado- (')1 p:enenll ]()f.; Pl'C'supnestos, lSe 

(Iar:ía íambirn p.)¡' aprúhado el cálculo de 
entradFl". Y () nH' habría abstenido ele votar, 
pUl''' e-timo fam bién que el rálculo de entra
da~ e;.; exageradamente optimlsta. 
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El ~eñor Oyarzúno- Creo qm' aunque se 
haya declarado Ct'r1"11 (111 la discusión general 
de' los Presupuctstos para 19:11 y aun dado 
por aprobado p] eá·leulo de entradas, no ha· 
bría inconvenientE' para ponel' en votación, 
como lo de'sea rl honoeable SeDOl' rrzúa, la~ 
recomendaciones o iwsinuaeioltes he·chas pOi" 

la Comisión iJlixta o Aunque ~'a se ha vota· 
ün el cuerpo g'E'llpral dp] informe, que die .. 
relación con el cúlenlo ele entradas, quedar. 
mm esas re('ompJl(hwion(~s de la Comi"ión 
Mixta, qUE' ('1"t'(I no habría incon\'pniente para 
fiUE' se votaran. 

El ;';'eñor Opazo (Presidente) 0- La I~Iesa 
iba a solicitar pj a,;c!ltimiellto \1\' la Sa1a 1M· 

fij;)eiór~ ~Jf" Ü~: Ult);'lto l(J'::' ~lnpon~ uua re·· 
baj3"0 

"d ... ~ 1'2dJlC'~~ 2l r~rs{"na~ fl2 ~a ..:.\dlninis·· 
traci,',rc púlÚc,'. p, m,~dda qu~ se .prod!uz.can 
Yaeante.S en f~". 

. 
te~ t¡m· deh"l; 'ié"l' matél':;¡, d" una ley e.~pe·· 

ciaL (~S'tablt, l:té 2'!n?-rg'~n(~i2L vuestra Couü~ 
"iól1 o" a·~f¡HsPj:" insinuar ~, te::,.·· 
yío U.é un lJldbajé qnE" fxtensiv¡:,,-; ~);jX3 
19:H ;1):'- ptt'do- el,,' l~L i.Hf:'i.i.ida el: vig'fn,;l]' 
lw~ta pl 31 (1.<' Di("it·mbr~· pl'('xim(t "ob,'e "U'+· 
pl?n~i()l~ de pagn d.t' lns 3Urü?ntoi' C11-;J' hlit1 
expreÍlnentadcJ alg'lulos ~neldo~ Pi: v~rtad 

del eneasillalnientn { .. 1,: tOle'" :~tl'tnalt'~ !.·eJ[lH~te--

ya proceder ('11 (,';<1 forma, señor Sellador o l'LtCi02H':-, élenCf> '.k le;;., 23 ;:.!"l'ado", d;,' """Uj-
E] señor Oyarzún o- 'Se yotaría entonce3 turno" 

(t'a parte del intOrllll'. e.s c1ecÍl' si Sé' aeeptan 
n nó las recomendaciones de b Comjs~óll 

Mixta o 

Se va a lepI' la par!" pertinente' elel infúl"' 
I!¡E' o 

El señor Secretario.- DieC' a¡;,í: 
"Por esta razón, solieita ele p"a Honorahl", 

Cámara quiera irtsinual' al Gobiel"110 .]a con· 
veniencia nacional de reducir la enota (:E:' 

los egresos qm' gl'aY,", en forma illcorlíf·· 
lliente 1a:s anas üel E\stado. y cuya reibaja 
debe iniciarla e: Poder Púb1ipo quP til'lP 
en sus manos 10.3 elrmentos necesarios P(i· 

nt hacPl", con Cal'Úetél' pcrmanPllte o tnm
sitorio, una reorganización eabal (, :ntd:· 
gente" o 

"Dicha in"inuación debe, en cOllSeeLlellCla, 
referirse :" 

"a) A una rebaja general de todos lo~ 
sueldos fijos de las distintas reparticiol1e:'l 
públicas, sin otra salyedad qlle las rellta~ 
pequeñas y las que actua lmentp perciben lü~ 
aviadores de la "rama del aire", quien<,~ 
ponen constantemente en peligro su viela aI 
servicio del Estado;" 

"b) A suprimir los sobresnelclos fijos que, 
con el nombre de asignación o gratifie:i. 
eion:es aumentan E'n forma indirec\:a, l¡Ut 
remuneraciones pi'l'manentes. A este l''=':;¡'' 

pecto, vuestra Comisión estima, asimislllú, 
que deben exceptuarse las gratificaciones 
de zona que perciben ciertos funcionarioi~ 

en razón del sacrificio o mayor costo de vi. 
da que significa el estar radicado en dettlt'· 
minadas secciones de nuestro territorio; y 

"e) A revisar las pensiones d~ jubilación 
O montepío, acordadas mucha., de ellas con 

"2.(\ (:On lHt,r,ivü (~¡::' tLt de~ (~on~ejo 

cV~ D,=,ff'nSa Fi~l'<tt~ \/ne'~:~'l~t, CftTnlsi{¡!l o_~ rt~

('~,¡~n~f·nd(i :n",iU1tBl'lB ;J:.i (}(}h~érHO la surn'e
.,j(ln ,be. ~üs sii:!'nipnt:",~ e:trgn,~ ,: ¿-(bogados prn·· 

c·ru·a~l(¡,I~e:-o. (tlHf- (1\ r.· Ce ,S~~~'t~'E:l.J 

Ta Tt~m:¡~(, y ; abe,gado,; au-· 
xi!i:u'e:' en T'Iniqne, Vil;Jtllv[;) y Yalpar".í"o; 
fB~rj '2~ IH·OC'u~'B.,lo::' ,=l·~ p-~'inlear :n~· 

f,dlleii:i, de Sant1á60." 
'oLa Comi ... i(n t'st;r,n¡, :('i' b"ccpden elim::utr

,.,e di"ho, pupsto,~, pür "lt"l.n:tü .~it'mpre qU;:;:Ja 
tUl pc.¡',..OHcJl numero;,''! y ~.i""1 rentad.o CIU.~ 

tornar' ~l)hr2' ,~i ~~l L?bor (·orrpspon·· 
[1i('p.t.;·. }Ll~ aun que e~ ibJe. en ca';Q\:l 
p';:;péC:',;aií?'.~. p()=>argaf"~p e_~~1., ~eprl;),s'entBeión él 
pl"()fz'~i{lnalt'" 3~ 'lp·!'vieioo y aliv:3Y, 
l'i.l:fr,",:,oa .. tanto. e:¡ l1.ÚmeL'Ü ¡I,. funcionarioR 
pérmanf'lltt':'. del mi,mlúo Por le) demás, [lO 

hay qu,' olvidat' 'llJ.e mtteha,:, l'epartlelo· 
llf'S Bs~ad(, eupni;a,'. í'O[1. ahogados r.an, 
los :it:gios que les eOlH'~.,"rnen," 

";3.[) 05 l'i'comienda" tamb:;;u, insinual'le al 
Gohié"lTc;) :" eonYelÜ~ne¡a.:J.,. no invertir en 
e: r,lanten:mif'llt0 .1'" automSviles, cantidad 
aigllll.l que r:.r, haya. "iJJ.ü expresamente au.· 
türlza.ict con tal objeto." 

"400 A Pl'opó"ito del número 3) de la Le·· 
tr;, v-; diel 1'ub1'O 11"°11°4 (Ministerio de 
Fome':l~O). qUé CO\lSUltJ~;1" ca:ltidad de 16·5 
m:: pt'3(~' para el e1tv<;) :1: extranjero de 
fJ~,o~o~.a: técnit;O titulado en ta E'scuela de 
Ac,te" y Oficios y en laq. U:live-rsidades, S~ 
a.~ord{) :ihinuJ.lwl la I)[)Ot'tunidad de solici· 
tar },,; Gobierno. la inic~at¡va c(.rrespondien. 
te p;l~';J su,;pender durante 19-31, al menOR, 
lD3 efe:;tos de 1¡J Ley que autoriza estas comi·
sLones 3.:0 esturEo, a '_a ve;!'; que '~:l fijación. de 
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un plazo. prndenc~ial para que lDS ausmües 
vuelvan al país." 

"5.0. En €l mismo. l\1inistleriDde FDmento 
y dentro. del Depail'tamentD de Industrias 
Fabriles, a vuestra CDmisión le parece que, 
sin perturbar la buena marcha del servicio., 
fácilmente podría lsuprimirse uno de los tres 
jefes superiores. Os deja hecha la insinua
ción correspondiente." 

"6.0 Una de las medidas ado.ptadas para 
reducir lDS gasto.s, ha sido. la de suprimir la 
Escuela de Pilo.tines, establecimiento. al cual 
debe nuestra marina mercante la formación 
técnica de un grupo. de pro.fesio.nales distin
guido.s que, en fo.rma eficiente, han presta
uo. y prestan sus se1'vi('io.S COJllo. capitancs 
tle na v'e"." 

"Estima la Comisión que al suprimirse es
te plantel, 10.:; lH'lleficios inmediatos de 0.1'

den pecuniario. qne se o.btienen no logran 
compensa r la~ co.nsecuencias que en el fu
turo. pueda acarrear la falta de 11n centro 
de inst.rucción, eomo. éste t1ue, dadas lai> 
earacterística~ de nuestro. territo.rio., 110. sólo. 
-es necesario "ino inelii>pellsable." 

J<:IBtais bre'\'.es consideracio.nes la mueven, 
pues, a re~o.mellclaro.s una insinuación al 
Go.bierno encaminada a obtener que se res
tablezca dicha Es.cnelil." 

"í.o Al to.mar co.no.cimiento. de las a uto.ri
zncio.nes de gasto.sque inciden en el Presu
puesto de Guerra, la Co.misión pudo obser
V e11' el fuerte desembo.lso. que demandan las 
bandas de músico.s del Ejército, ascendente 
,(1 4.154,403 peso.s anuales." 

"SDbre este particular cree también de sn 
deber llamar la atención de esa Honorable 
Cámara a fin d que le insinúe al Gobier
no. la eo.nveniencia de reducir esto.s egre
-so.s. " 

El seño.r Oyarzún.- Estas insinuuclOnes 
tienden u que el Go. hierno, po.steriDrmente, 
pueda modificar el cálculo. de entrada!'!, 
dentro de sus facultades privativas. 

En consecuencia, lo que se vo.taría es si el 
Senado. ·ucepta o no que se hagan dichas 
insinuaciones al Gobierno.. 

El señor Schürmann.-Po.drÍa vo.tarse se
paradamente cada una de las insinuacio.nes, 
que yo. acepto con la so.la excepción de la 
que se 're-fiere a la supresión de los abo.ga
dDs auxiliares del Consejo de Defensa Fis
cal, en dj,versas ciudades de la República. 

El seílDr Oyarzún.-Son simples insinu'l
cio.nes, ho.nDrable Senado.r. 

El seÍlo.r Echenique.- Po.r mi parte liO 

acepto. la insinuación relativa a suprimir la 
Es~uela tle Pilo.tines. 

El seíJo.r Oyarzún.- Po.drían darse por 
aceptadas todas las insinuaciDnes hechas 
po.r la Comisióll, seño.r Presidente, co.n ex
cepción el,' las dos a qne se ha hecho re-
fereneia, las cuales se so.meterÍan a vota-
ción. 

El señor Opazo 
n01'(1 blt' :->,'1lilllo k 
dado. 

A(~o1'dado_ 

. 
(Prt'sidente) .-Si al Ho--
[)" reC'e. (1 uedará así aeol'-

El seÍlo.l' Secretario,- La prillll'l'(! ih" tal' 
insinuaciollp,; qne ha ll1erC'~icl(l objeción, ee; 
la referente al restablecimiento de la Es
cuela ele Pilo.tines. 

El selLO!' Opazo (Presidente) .-Se va a 
yo.tar si ~(' al'epta o 110 la insinuación a tlue 
acalba ch- ,'eft'rinieel s'elLo.r Secl'etario. 

-Recogida la votación, se obtuvieron 16 
votos por la afirmativa y 6 por la negativa" 
habiéndose obstenido de votar 4 señores Se
nadores. 

El ~eiior Opazo (Pl·esidente). - Queda 
aprobada l¡l insinuclCióll ele la Comisión. 

El ""UOl' Secretario.-La o.h'a insinua~ión 
que ltaUl'í" qm' yotar, ('S la referente a su
primir a 19a1los empleo.,;; el .. abo.gados pro
em'adon'" llqwndit'ntes del Comejo üe De
fensa Fi~\'al. 

El ';l'Útlr Opazo (Presidentl,).-~En Yota
ción, 

-Recog'ida la votación, se obtuvieron 13 
votos por la afirmativa y 3 por la negativa, 
habiéndose abstenido de votar 3 señores Se
nadores, 

El seño.r Opazo (Presrdente).- Que-da 
aprobada la in~innación hecha por 1a Co-
j~lisión . 

El Sf'IlOI' Opazo (Presidente). - Corres·
ponde entrar a la diseu"iún particular del 
proyecto de Ley lle Pl't'supuel'>tos. 

El seiíor Secretario.- "Santia.go.. 3 de Di
eiembre íle 1930.- 'L'engo la honra de po,ner 
l'llcono.cimiento de V. E., 'que la. Cámara de 
Diputados ha tenido a bien aprobar la Par
tida 01, "Presidencia de la Repúblic.a" I del 
Presupuesto. de la Admini"traeión Públ~cu 
para 19,3.1, en la forma pl'Ü'[JUcsta pot' hel ,00-
misión Mixta de Pre';llpuestoS. 
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Aeompaño a V. E., el inform e e jn1pre~o 
~ntorizndo \"orrespcJlldiente. 

Dios guardr a V. E. - Gustavo Rivera. 
-Julio Echaurren O., PI"osec,retal~io;". 

El seíiül' Opazo (Presidente).- EJl di'i
¡.·u~ión la p;¡rtida 01. '';PrCó"idenúa dl? la 
Hepública ". 

¿Alg{lJl ,rilor ::,plladol' ¡]e'l,ea mal' de la 
}1ala brn ? 

Ofrezl'C la pala bl'a. 
, C('nado el c1ebate. 

!~i no se pide yot~lt:j(,n. daré ~or 2lrrohada 
la partida ton las modifjeaciolle~ PIOP"lldstas 
por la Comi~iún ~Iixta. 

I';¿ueda así ¡.¡eonlaclo. 
El "el101' Secretario.- iS-a,ntiago, :3 de Di

,·jel!1 ])1'e de 19:](). - Tengo la homa de po
ner (''11 cOl1o('imiellto de 'Ir. E., q11e .]a Cá
mara de Diputado'Ó ha tenido a bien, aprobar 
la Partida 02. "Collgreso Xaelonal:l. del 
Presu}Jl1esto de la Administración P{¡blica 
par:) lH31, ell la forma 1l1'O]H[('sta pOI" 1a Co
m;..,¡;m ~'Iixta de PreSU]lll(~"toS. 

A('ompaüo a Y. E .. el infOl'lllc t impreso 
1miorizado (·f)lTe~·p0l1l1iel1te. 

Dio~ guarde a Y. E.- Gustavo Rivera.
Julio Echaurren O., P,'osecretaric. 

El sl'ñor Opazo (Pré·~idel1te).- En ,lis.t::u
s;[.n Jn partida 0:2, .. Congreso N aciona}" . 

. Algún st'llúr Sella;Jo~' desea U~dl' de h 
paja bra? 

'ÜfreZl'o la palabra. 
e,m'a,lo el debate. 
Si HU :,le pide yotaeiúll. el:ar? por <'cJllchada 

la partida dl la fOI'l1Ja }lrOpll€sta ~,jl' 1" C-o
mi,~ión. 

Acordado. 
'El r-:eñor Secretario.- :'Jantiago, :'] de Di

ciembre de lHSO.- Tengo ]a hom'a de pone]" 
en conocÍmipnto de V. -:r= .. (pe la ,Cámara ae 
Dipntlado~ ha tenido a i¿'11 aprobar la PaJ'-
1ida 0:3 "i::lel'vicio~ Independientes", del 
Pl'f'\upl1e~to de la Acllllini,.Tta,ciÓr Públiea 
para E!3l, en la ÍonnE proplle:Ola por ]a Co
llliRi,')Jj ,11ixta de Pl't'.'upue:,to¡·', eOll 1<1 .~0'la 

modifiea~ión de haber ,;nprinJido 6n el Ca
pÍt1Úf 01. Í1('m 04, letT;¡ v), el :m'imt'l"O 1) 
qUE' din': "Para pag'o éle la fiI'ma Water
houiie and Corr,pany, que .¡~eJ'ti:fica la ~on.fcr
mi(1:1d rle los balances. 168,000 pe.,os". 

A"ompaflo a V. E., d ]]jf01TJJ€ e impn'I:'() 
Cintorizado,·orre~poJldiente . 

Dios guarde él V. E.- Gusta,ve Rjve~a.
Julio Echaurren O., Pl'o,euetar: e . 

Después el e la fecha en que se recibió e'l
lt oficio de la Cámara de Diputado., se clió 
~aenta del siguiente mensaje del Presiclellti) 
de la Repúbliea: 

",Santiago, .í de Dieiemhrc de 1!):30. -Ho· 
norable Senado: 

l..a Ilol1OJ'able Cámara de Diputados, al 
pnstar I"uaprobaci{¡n al PreSU¡HH'sto lle 
Gal'itos Ordinarios. corn'spondiente a 1!):31 , 
acord{¡ eliminar ('1 Ítem 0:3 m 041vi, que COll

snlta la soma de lbS.OaO pe"o,:;. a fin ele (lue 
1 aContralorÍa GeMl'al ele la Hep.ública pue
dé; deeT:lar ,,' pago de hOI1tH'arios a In fil'
lJ:;l Pril'" W;Ücrhollse por pI examen y cer-
1.if;;~ai:i{ln de ];¡ Contabi'lidac1 Fiscal. 

L;lmenta el Gobierno que ~e le impida, 
p.n- Yf] D c1iü ele la 1)pgatiya c1p fondos en él 
PnnlplF·~1o Ordinario, la l:C'alizacióll de su 
;!;'(!p0sit,) IJp üfre,c-er ell tO'llo mOl1lPllto al 
¡''-':'', (\:n;¿,rfso y al extnmjero la gal'an
Üa di' qlh' ~H C'ontahilic1ac1 po, (>xacta, upor
in11a y legalmente correeta. 

:-l' ker, 1aC'oI1tralOl"ía ({<'lIl"l'<11 de la R-e
ha ,:,1u e!Sta hlel'ida l'OI1 est<' mismo 

no basta ello para dar en el ex
tU~(!},:iJ'! garantías nf'(~e'ial"ia". ya q\ll'. des
i!Tileiilu:mJi!"]t(~. los millares de inversionistas 
\'n \'3]01,1" "nd8merieano'í no tlenen el cono
.jmie",]7G llecf·"m'io de las dit'posiciones le
gaJe'- y Jd ,'¡;Q'imen administrativo (](' los 
j)ahh I\Jl Jo,- '.'nale'l efedúall 'iUS inversio-
[¡!',' . 

E "t·))-. :jl':ct'ionistas. tiin embargo, y de 
acue~do '\Gn ,,1 ]H'occc1imiellto habitual en 
las (lpl'1"iH·jIJ1)(h, rle {'rrdito de las grand,es 
emIH'esH" priY;:,1<1s. siguen la l'o"tnmbre tra
':Í"ÍOllill ilf-J¡llcer eertifical' lo-s balances e 
111f(,nn\!s final1t:ieroo.; de la" Compañías emi
'(,fi,." de oono~ y aeeione~ pOl' firmas espe
('ial", ¡)e cóont"dore" ("AuditoUl"s") inde
rJ("lú~'C:~lt(" d", la administración de cada em-
pl''?sa. 

I~a inj(·iativa del Gobipl"llo en elselltido 
tlr ha"'rt TeViqr su eonta bilidad por" audi-
101<1">: ":ndep(~'1di(,lltl''' del Gobierno, tienl~ 

ig:i;¡:fiH'n~p pO! cbjeto favorc('er su cl'édito 
uterno, 'Ja¡;:enclo lIeg-al' a lo~ inversionis· 
ta- l¡n;.¡ informao('ión libre y des'<1pas,ionada 
,U;¡"'" J¡! contilbilidad fiscal .v los actos fi
UtJVif1"O~ del Gobierno. 

g1 ídrasnito ap:radecel'ía al .Honorable 
Senado. iJue "1' sirviera. po~' la" razones Ín

dj··adw\ J"eínlé'f!Tar al Presupuesto el ítem 
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o310li041vli, eliminado po}" la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Dios guarde al H01lOl'able Senado. -
C. Ibáñez C.- Julio Philippi". 

Bl ,'leñor Opazo (Pl'elS,idente).- Bu dillcu
s~ón la partida conjuntamente con la D]()(li:fi. 
CaCiÓJl propuesta en el oficio que se a('¡¡ ba 
de leer. 

El s(Cñor Barros Jara.- El¡ la Comi~iúll 

Mixta de Presupuestos se trató de este pnn
to, pONlu,~ taln bipJ1 allí "e pidió la snprel'ii611 
d,' fstré í'tfHl. Conviene oltollces, hacer pre
'sente de IHlfVO la!' razone" (¡ue al'onsejan 
m:miener]o. 

'E,TI r<:¡¡lidad la revi"ió:l que esto~ conta
dml> lwcen (le la "ontabilidaL1 fi~c:al es ü,~ 
snma utilidad, f'11 l'elaci6lJ ('OH la l"antidac1 
que be les paga. 

Si qm'('rmos manü,ner i'l1 ,,1 extranjero, 
alg'úIl pTel'-tigio ~ob]'" l11h'strosbonos o va· 
Joreis. a,bsolnta nece"ida'cl al' qur aqw'
l1o~ '1,11"(,111.0-8 han('<u-ius pucclall di's:ponl'¡' 
de j(]foI'macioYJ(;~ ciertas ~obl'e nuestra con
tabj]i¡]ad, y es natural que ~i t'~a~ informa
eiÜ'JlPt< no cxj~teYl, 10& bonos 0 valores chi. 
leTJc>: ''11fr-"n un8 depreci(jeión "11 los merca· 
dos ¡JI' LOJldre~:, Nj](>Vil Y ol'k n otros en 
donde ello,; ~e ('otitf'l1. 

IPeTo todavía lHlPap han'l'se valer otra rll
zón cl,' rnayúY" impürtal1<'ia ,'11 ravor lh~l man
teni]1;lent!) de e~le Ítem. 

El!'to~ e(lTltadoY'(,'i 11¡m {'stal1o hasta hov eer
tifi':a,mJo la bl1enn for'ma en que ,;;e 'llevll 
nuedl'll (~oIltabj]idad; y-j ahora esta revisión 
o eprtifi"aeión ,f, sliprimp ¿. quÉ' van a pensar 
en (,l extnmj'cyo '-nbF d n leante de esta 
JY1Pdida? 

¿No I)f"DS8I'lÍJl aea'iO que no r¡ne,l'elllO~ que 
ccmi 11-(1 ()}'es a e presti~io r('eolloc.ido en todas 
p31't pS,qi.H' f'sto¡;;eol1tadores jur,amen,taJos, 
,(~()m() l'.c Je~ l1cJYI1i1, t'i'visE'll la contabilidad 
fiscal? E'-.tn medirla ne(·e~al'jamente. tendría 
qne produejr muy wa 1 E'f"do fll los merca
(lO" en donde ~r cotizan nues
tros l,().flOi' y valore". y oea;;ionarÍa al paífl 
llIl Jmw /';upO';or a la ~uma que 5e 
a:h'~nJ:rí;!, P(';¡' d heciho de .que ahora no .se 
t'fe'c'túe i,'wmdo ante~ H' h;l f"&fado der
tvando. 

De maneTa que creo jndi~pel1sable mante. 
Pi':" (,!',te íiffll. Desde que tenemos deuda!> 
en el txtranjero, 11eee"itamos ,1al' a conocer 
la TPalidad de l1u>'"t1'a ~ituaeión ('c-on6mi
('a, C031 bilJo.nce" ;oerfi:etamente ,-Jaros. Con· 

I _ 

• 
sirlel'o, pues, que no podemol'i hacer otra 
('osa que mantener el rubro, ya que no guaro 
(la ]'('lación lo que podríamos perder, con la 
c('O!1(),]llIÍa, en caso ,de que se aprobara estd 
supre,':iión. 

I~l señor Núñez Morgado.- Creo que como 
país soberano e independiente, ¡C!hile no neo 
r:esita tutores. 

Lo fundamental en materia económica y 
financiera es que tengamos tranquibdad, 
progl'Pso y, sohre tocIo, certeza en el pagl> 
de rmestras 'Obligaciones. 

?\o veo por qué ha de ser motivo de crío 
hca p,1 que llueranlO'S lIaeer e~ta eeonomía, en 
l1ll ga"to 'l:uyo origen es de reciente data. 
~\llte" nuestros bonos se ('otizaban en el ex, 
tranjero en la forma que correspondía a 
Jluestra poteneiaeeonómica, sin que se pres 
tara a críticas el hecho de qne ,nuestra,; 
cuentas no aparecieran signadas po·r una 
firma extranjera. Me parece que decir que 
puede desmejorar la cotización de nuestros 
bonos por el hecho de que los balances no. 
n ('Yl'n esta firma, es declarar nuestra impo
tencia y como ,eollsidero !que tenemos per80-
naJiclad sufiei~nte p'ara bas,tarnos a nosotro,~ 
DI iSlllOt;. no elStimo necesario es,te gasto. 
Xll('~tros IWllOS se cotizan pOl' sí solos ya sean 
de h inllmtria o del Estado. 

Por ('stas razones daré mi voto al aeuerdo 
d" la Cámara de Diputados. 

El sellO!' Villarroel.- Como ha dicho nmy 
hi('n el ~eño]' Barros Jara, en la Comisión de 
Presupne'ito se discutió con más O meno!'> 
amplitud el punto relacionado C011 el pago. 
que se ]lacp anualmente a esta firma que re
visa nue~tras cnentas. IRecuerdo que el sf'ñor 
il\lillistro de IIaeienda manifestó que est':) 
gal'>to era imprel'icindihle, porque la aproba
ción o V.9 B.o que esta firma ponía a las 
('uentas fiscales era de una importanci:a in
mensa en el extranjero. :l\Ianifestó que esta. 
firma, que es universalmente cono.cida, no 
sólo revisa nuestras cuentas sino también la 
(le otro/'; paÍ:i-es, como las de Inglaterra, p-ol' 
ejl>mplo. 

.:)() hizo también presente' por algunos de 
los mi em ])1'OS el e la ,comisión, creo que po!.' 
el honorahle s2ñor UrzlÚa, que para la re
visión de sus cuentars y halal1ee.s, muchas 
empresas indnstriales privadas earlbonÍ'f-e
ras, etc., soljeitaban los servicios de peri
tos de esta fi l'111 a , pa gándO'les emo:]umentos 
eonsielerahles, porqu2 la aprobación de las 
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eucuta,s y balances por eso:,; [krito,,, sigui
fiea dar patenté de sanidad tanto a las 
{:nentas fiscah's como a las particulares quc 
Glf'recen "u aprl1>hación. 

Por nmclta ('onfiallza quc' nos mspiren 
las operacionc's qUe' realiza la C'oIltralorí3, 
la acnc,iosid.ad ljue émplea ell la dmtabili
dad .r revisi¿'n rk las cuentas, ;¡ no"otro~ 

tlUe eonocemo" ~\1 organiz::ción. no ,e pue
de exigir el miSlllO l'onocimiento al 2xtran
jef"o y, desd2 ltwgo, éste sahe .. ,qne "l' trata 
de una repartici<Íll que c1epend,o 'del Go
bierno y, llUl' 1,) tanto. se atrí1mv!C' mayor 
impal'eiaiitlnd ;tÍ organismo intlt:péndit:ntc 
!'ollstituido por esta comisión de lwritos 
d,~ r"conocic1a competencia mundial 

Las razones d¡Hla s por el serlt)[' }Iinistro 
de Hacienda c'o,lyencil'l'Oll a [liS ,ni9mbros 
de la Comi"ión ~lIixta. y po!' ,0;;0 al'l'í";)cHOE 

E :-:.ie gasto. 
Por esta" ',:·Oil.,irier:lelOllPS :'1,' p,""HUlCiD

r? en contra de la sup]'(',ión l)"C'I.'G~¡sta por 
!e, C~álllara d,' Diputados. 

El seíior Opazo (Prpsidpnte Ofrezco 
i:; palabra. 

Ofrezco la pala bra . 
Cerra1do pI dehatt'. 
Si no se pielf' yutae iÓll, dan: po:' '1 proba

d:1 la parte no O))Sl'l'\·i!lh. 
Aprobada. 
En yotaeión ,i se acepta L' )'t'eha7.a la 

supresión de] ít:>ll1 quC' el seño?' ~Iinístro 

pide sea r'?stable<'ido, 
El voto afirmatiyo significará ei l'Psta

bleeimiento ([p] Ítpm ~', pn eonsecuencia, el 
l'pehazo dE' la suppe;¡ión hpcha por l:1 Coí· 
nwra de Diput;ldos. 

-Recogida la votación, resultaron 17 
votos por la afirmativa. y ~ por la negativa. 

El señor Opazo (Prpsidente). - Queda 
I'p'itah1ecido el ítem. 

El señor Secl'ptario da leetur>¡¡ al si
guiente oficio de la Cámara de Diputados: 

"'Santiago, 3 (h~ Di"i:~mhre dE' 19<30.
'l'fng'o la honra dt' poner en e,)noeimiento 
de V, E., qne la Cámara de Diputados ha 
1c~nido a bien aprobar la Pnrtida 04 ":\'li
nisterio del Interior ", del Presupuesto de 
la Administraci6n Pública para 19311. en la 
füml'a propuesta por la Comisión Mixita 
d:~ Prfosupnestos'·. 

El señor Opazo (Presip,entf,! .---.En di~

i?llsión. 

Ofrezco la palabra. 
.ofrezco la paJabra. 
Cerrado el debate. 

= 

Si no se pide votación, se dará por aproo 
ba'do este Presupuesto en la forma en que 
lo ha d2spac]wdo la Cámara de Diputados. 

Aprohado. 
El señor Secretario.- ",santiago, 3 de 

Diciembre de 1980.- Tengo la honra de 
poner en (-C,nopimiento de V. E., que la {~ií
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la Partjc1a 05 "'\\1inisterio de R;:olacio
nes Extpriores". elE'l Pre'Snp'.1esto de la Ad
ministraci6n Pública para 1931, en la for
ma 'propuesta por la Comisión .l\Iixta de 
Presupuestos" . 

El seiíor Opazo (Pl'~sidrnte) .-- En dilo 
(·u"ión. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofl'ezeo ln palabra. 
Cerrado el deb~ te. 
Si llO se pide yotaeiÓn. se dará por apro

bado d Prf'~\lllUPsto de RE'laciones Ex:te
rlOl'PS. 

Aprobado. 
E~l "híor Secretario.-'·,8alltiago. 10 eL: 

Dicicmbre de HJ30.- Tpngo la honra dt~ 

ponccf' en conocimiento de V. E., que la 
Cámara de Dipntados ha tenido a bieH 
aproh:ll' la Partid3 11, "l\Iinisterio de Fo
mento ",del Pr?snpuP'lto dE' la Adminis
tración Públiul para 19-31, en la forma pro
puesta por la Comisión Mixta de Presu
[lUe:'ltos y <:OH sólo la s~guiente variante, 
acordada a petieión del señor Ministro de 
Fomento, en el oficio qnc [\Compaño a 
V. E.: 

,En el ('apítulo 05, ítem 01, 113 agr~gaa.1) 

un dactilógrafo del grado 22.0, eon 6,000 pe
sos anuales". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis 
ousión. 

Ofrezco la palahra .. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerl'ado el dehate. 
¡Si no SP pide vota('ión, "e dará por apro 

bado el Prpsupuesto f'orrE'spcndiente al Mi. 
nisterio de Fomento en la forma en que 1L 
ha despachado la Cámara de Diputados. 

Aprobado. 
Corresponde ocuparse . del Presupue'stn 

del }Iinist:>rio de E'ducaeión Pública. 
El señor R\os. - El honor<1hle seño.r lVIa-
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nqllhio me 11a manifestado "n ,deseo d!~ 

formular ,ilgnni!s obsen'aeiones en este 
Presupuesto; (l? manera que me atr("veríc 
IJ sO'liciÜtl' qtW se deje ]lari! la 5eo;ión de 
mañana. 

El señor Opazo (Pl'e<;ic1ellte \. - ¡Si ne. 
hay inconveniente. qnedi!rá así i1 eordado. 

~\.corclado . 
El "e001' SecretariO.-"TCll!'(·O la hon1": 

<tI? poner eH cOlloeimiento (h, V. E., ({He la 
Cámura ele Diputados ha tenido a bic'll 
"}H'olw r la Partirla 09 ,. Ministerio de Gu"· 
rra'·. del Prf'supnesto de la ~\lclministr,,

eión PÍlhlica para 1931. en la forma pro
puesta por la Comisión ::\Tlxia de PresLé' 
puestos 7 con sólo la signiente va1'iantc 
,l('(Irdad:l i! prtición de S. E. 21 Pl'csidcD' 
t\' de la República en el mensaje r:.Ue :1'CI· 
jnnto aC'ompaño a V. E.: 

En el Ca'pítnlo lO, ítem 01, ha sUlwimi
do nn tO]lógra'fo de tel'cera clase, con ~1,600 

pesos [11111ales; 
En el CaJJltnlo JO, ítt'lll 04, l2tra '1), h;l 

~nllril1lido del número 1) un tipóprailo, ('üll 

:3,600 anuaIes; y 
En el capítulo 10, ítem 01, ha agregado 

un ('ariógrafo de segunda cln-;p, ('(,n. 1:3,200 
pesos anuales". 

El seiíor Opazo (Pre.sidmtl·),- En di~, 

cnsión est? Presupuesto 1'011 13s modifica 
eJOl1e'3 propuestas por la Cámara de DilYc1" 
tado!' . 

Ofrezco la palabra. 
Of~'ezco la 118.1<1hra. 
Cenado el debate. 
Si 1JO se pide yctaeión. SE' ihrá por ap1'o 

hado con dicha" madificacio11ps. 
~\prohado . 
El señor Secretario.-"Tengo la honra 

,h poner r11 conocimi'2pto dé' V. g., que 
][1 C'{¡mara de Dipnbdos hit tenido a bIen 
;qll'ohal' ]a Partida JO ':Ministerio eJe l\Ia, 
rina". (Ir1 Presupuesto de la ~\c1111inistra, 

tilÍn Púhlie-:l paTa 1931, en 13 forma pro· 
pUt'''ta p01' la Comisión ::\Iixia de Pl'C.sU· 
l1n!Ostos" . 

El :,;('fíor Opazo (Presiden 1.2) . ·-·-En el i" 
(,l1sión est:' Presupuesto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezl'() la paJab1'8. 
(>~"':t(1o el elf']!a:". 
s.~ 110 :-:t~ pic1e yutación. se ,d3rrl por' aprlJ' 

Aprobado. 
El serlO]' Secretarío.- "TE'Y1;:!o la 11011-

¡'b ue poner en ('orw('i]iJj"1l10 dt Y. E., qut' 
l:J C:ím~ll'c¡ (k [lipnta(ln, Jl<l tell'clo a bien 
allyoh,,:' :a Pariil1a 12 .. :\Iinistel'io de ~-\.gl·;. 

l'il'ltUl'<1 ", del F)Psu:l'F'~!o (le L ~t\.dmini·;· 
1"!lei'J'1 PÚ;)jí(':l ;i:ll'¿¡ ]:}I:31. ell ]; forma pro· 
j1l1csta 1,(1/ 1:, ("nni"iún }lixt,; tIe Presu· 
puestos :,7 "-=ül1 :,{)l¡) ::1 ~iguie]JtC' variante 
lU'ol'rlad" a l)E'ü'](~m (h S. rJ. ,1 Presiden1i' 
de la 11"púlJJiea el) \'1 ln"n~¡:jt \lue ac1juli
to :1t:O;h}'>aYj(¡;1 V. E.: 

En l'l C:qlÍwlo 01) 1t.cl1l 01, l,a a.greg>ad,1 
el ,;·arl.'U el" JIinistl',), cr,11 GO,OOO peso« 
anuales; ~' 

En d Cill)íml" \\1. ítl'lll (J-1.C:l'a v) ha 
rebajarlo la snma ('O'hnlulC!a p¡o el número 
1) d l' :?G6,OOO a :WG,OOO pe,;os". 

El señor Echenique.- i A Tué estaba 
uestlnaóa :<1 partida que se J',>oaja para 
consnlra1' d car~o dI' )lilli~tr() -1':, Agrieui
tUl'a! 

:E11 señor Secretarjo. -Es una partida que 
figurabh ,.~n los gr1sh1s variableN, señor Se

na·dor. 
El señor Opazo (Pr·,~sídrnü').- En dis

cusión, conjuntamente eon l:JS nodificacio· 
nes propuestas. 

OÍl'ezrü ]a pala'hra. 
Ofrezco la palabra. 
Crl'ra do el el e ha te. 
Si no se pide YOl<li:ión, lo dar,: pOI ap1'\)

hac10 2n b forma propurst a. 
'Aprobado. 
El señc<l' Secretario.-"l'nlg(, la honra 

de poner en eonol-imiellto de V, E., que le: 
Cámnra rip j)jpntác1n:.; h:ri telliJo a bien 
¡¡probar la T'al'tida 14 "Dü'ecc·íón General 
de Obras Púhli,~as". c1e~ Presupuesto de 1;) 
¡\dnl;lli~.tr'\cjóll Públi(~a P¡;l':l 1931, en·b 
form~; promwstil por la Comi~íón l\Iixt;} de 
Presupuestos" . 

JN ,eñor Opazo "Presic1rntel, - En dis. 
cusión b Ji:lrtid~" 

OIl'eZe( h palabr:'. 
Ofrez,:o la palahra. 
Cerrado el d2hate. 
Si ;.1(, se ;, y"taeiúll. la dar'!' por ap1'O 

bada. 
Aprobada. 
El sef:.or Secretario,- i, Tengo la h0111'a 

de p0l2er ~" C'021o'2:mien~o de V. E., que 1". 
Cámara.'!' DilJUtados rJa tf1lido abi('n 
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aprobar la Partida 08 ''L:\iinist2rio de Jm
ticia", del PreMlpuesto de la Administra 
ción Pública para 193:1, en la forma pro. 
puesta por la Comisión Mixta ele Pe2SU

puesto.s ". 
El señor Opazo (Presidente).- En dis 

cusión. 
Ofrezco la palah¡'a. 
Ofrezco la palahra. 
Cerrado el debate. 
,Si no ~e pide YOfae,ión, daré por aproha

da la partida. 
Aprohada. 
El señor Secretario.-"Tf-lw;o la honr;l 

·;:12 poner en C'onoeimiento de V. E., que l~¡ 

Cámara de Diputados 'ha tenido a hien 
<1'])roha1' la Partida 13 "'l\1.inisterio ele la 
Propiedad Austral", elel PreSUTl1Wstr>dr la 
Admini,;irue·ión Pública pal'Q YJr:31. en 1;1 
forma prapue>:ta por la Comi"i{¡n Mixta de 
PreSU]l1H:,stos" . 

El señor Opazo (Presidente).- En eli¡< 
tu~ión la Partida. 

'Ofrezco 'la palahra. 
Ofrezco la pa'labra. 
C:>rrado el debate. 
Si no se pide votación, líl (liíl'Í> Pol' :1 plV 

iMela. 
Aprobada. 
:mI señor Secretario.-"'T,'en'g'o la honra 

de poner en conocimiento de V.E. ,111e ], 
Cámara de Diput,ados ha tenido ;¡ hipn 
aprohílr la Partida 06 "Ministeri:¡ d" 11:1-
cienda". del Presupuesto de la AcirniV¡;s
üa(·ión Púhliea para 1q~,1. ('ll la ÍorliU\ 
propuesta por la Oomisión :l\Iixta de PI'('
supuestos) ron -las siguientes modifieaei'l
nes: 

En (,,1 eapítulo DI, ítem OG. X.o n. ha ;::n· 
primido los sig-uiante~ nÍlmeros: 

J9\ ,:\"ilo del Corazón (1" .Te
¡,:ús de las Hprmana~ Hospi
talarias de San Jo<;c; ,le San 
Felipe ..... ... '" ... . $ :?4.000 

24) Asilo de Huérfanos de las 
Hermanas de la PrO'videlH:ia 
de Valparaíso y LimílC'lH' . 

'25) Asilo de Niñas del Monas
terio del Buen Pa,stor Lo,;; 
Pht,ceros de Valparaíso . 

'26) Cuna de la Casa Santa 
Ana de Val paraíso .. ... . 

24.000 

5,000 

5.000 

34) SoeiedCl el Dolores ele Vi-
ílH del .:\Iar .... " .... 

40) ,\silo de ~iñas de las IIer
lllHlHlS lIe la Caridad de San 
Vi (:('][ ti' t!p Panl (Calle ESll1e-
ral(la 848) " ........ " 

41) ~\.sil() de Viudas y Desal1l
para(las de las Hermanas de 
la Cal'irlacl (le San Vicente ele 
Panl (Blanco Encalada 
1 (i~):3). Santiago .. " .. .. 

42) ~\sil() ele Yinclas y Desam-
1)il1'iHli1s de las Hermanas de 
la C¡lri(lad ele San Yieente de 
Panl (Callp Castro H6). San-
tin¡!'O ........ " ..... . 

c\.8) COllgrl'gaciCm Hermanitas 
(le los Pohres (San Pablo 
376). Santiago ... ' ..... 

44) Asilo ele 1\iiías rle las H(,l'
milllas (le la Cari(lacl de San 
Yi('('nte (le Panl (Calle Die-
eio('110 1Gl) .......... . 

eL)) ~\silo {le Xiiías (Calle San
ta Nosa (i3:í) y ele Yinrlas 
(Calle Yal(lrs G3G), {le las 
Hp!'lll<ll1aS (le la Caridac1 (le 
San Yieente de Panl, de San
tia g'o, 2,000 pesos 11 cada 
1111 il. .. .. .. " " .. .. 

(16) .Asilo ele Xiiías ele la Pnrí
sima. (le las Heligjosas (le la 
Tn lllcwul a (la Con:cppci{¡n (le 
SmJtiago (Calle Bellavista 
lO:?) .. .. .. .. ., .... 

47) ~\sil() C'nnas ele la Congre
gaCl()Jl Hijas de San ,José, 
Protectoras de la Infancia de 
SantiAgo (Avenida Portales 
2i\72) .. .. " .. .. .. .. 

4R) ~\sil() (lE' Xifías (lel Kiño .Te
SÚ". de la" Eermanas Hospi
talen'ias (1e Sall .Tos(' de San
tiago (Calle COllclpll 42fí) . 

4r1) Asilo ~raterllal ele la Sorie
(lad (1(, Bellefieencia ele Se
ñonls rll' Santiago (Calle 'ro
('ornal 3Ifí) .. .. .. " .. " 

fíO) ~\silo ;11' Vill(las (11'1 Salva
rlo1'. (1p lel.S Hermallas (le la 
l'l'Oyirll'lH'ia (le Salltiag'o (To
balaba. ~\Yenic1a Ossa ](00). 

511 Asilo (le :'\i1.18 de Santa 
no~a, (1e las Hermanas de la 

2,000 

4,000 

5,000 

4.000 

35,000 

4,000 

4,000 

3,000 

18,000 

4,000 

3.000 

G.OOO 
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Providencia de Santiago (Ca-
lle Yergan! 60~) ....... . 

5:2) Asilo de Kiiías del Divino 
Hostro de Santiago (Calle 
Gel'lllÚn Hiesco 1935) .. 

58', .Asilo (le HlIérfanos de las 
Heligiosas Pasionistas de 
Santiago (Calle Dávila (0) . 

,54'1 ~\.silo Hefugiocle Misericor
dia de la Crnz Blanca de 
Santiago . _ .... __ .... 

;13) ","-silo y Escuda de Heforma 
elel ~\Iclllasterio del Bnrn Pas
tor de Santiago (ihenida 
h,lT'l'úzavell (-j01) __ . _ .... 

;)()l ","-silo (le l'\iüas Huérfanas 
y ES1cue]a '1'a11er de las Heli
giosas Yerónicas de la Casa 
d(' Sall AlltOllio (k Paclna de 
Santiago (Awllida del Sal
'nl(lol' H1:l) . _ .. . _ ,_ __ 

;:'7) .Asilo de Huérfanos ele lelS 
Heljgio~as Y('l'úllicas de S:11I
tiag'o (Calle Lúpez -!ií6) ... 

5,S} _\si!() dI:' ]3e!{:1l de la" Her
lllanas (le la Cari(la(l (le San 
Yil-ente' (le Pall! ¡ll' S,llltiilgO 
(.c\vl:'llida Di·ez de .Julio 109~~) 
para Kiñm; .. _ _ _ __ . .. _. 

(1) Asociaeiúll ele Señoras ele 
la Caridad (le Siln Vicente 
de Panl de Santiago (calle 
Escanilla 720) . _ . _ .. ._ 

6:2) Casa dc Guardia ele las 
HernHmas ele la Cari,(lad de 
San ·Vicente de Paul (le San
tiago (Avc'll1(la Diez (le .Tulio 
]O!);l) (Cml'eeeiol1al) .. _ ._ 

63) Casa ::\Ia triz elP las Herma-
1Ias de .la Pl'ovideneia (Ave
nida Proviclencia 4:21), San
tiago " .. .. .. .. .. ._ 

()f-i, Hospital dc 1\iños (le las 
Heligiosas Hijas (lp Sal! .[ost>. 
Protectoras (le la Illfmú~ia de 
Santiago (Avenida Portales 
:28:28) _ _ .. .. .. .. .. _. 

lO) ()bras del ::'fOlli1stel'io 1'1'0-

yil1('i,1I del Buell 1',I,t01' de 
Salliiago (Calle Hiwra 
200l _ _ _ .. _. _. .. _ _ .. 

/1) Obras (le ..ci.lIxilio So('ialln
fal1til (lel Patrollato (le Siill 

5,000 

2,000 

2,400 

18,000 

6,000 

(j.OOO 

4,000 

1,000 

2,400 

5,000 

6.000 

8,000 

21.000 

Isidro de Santiago (Calle 
San hidro 543) .. _. 

73) Patronato de ia In macula
da CO!lcepeión de dantiago . 

74) Policlínieo de los Centro:'. 
Obreros ele las Damas Cate
quistas, Protectoras de Obre
ros de Santiago (Calle Cate
dral 1514) .. . _ .. .. .. .. 

79) Sociedad Casa de Amparo, 
de la Asunción (Calle Ranca
gua 83 al 193 y ('ondell 187 
al BOl) Santiago ....... . 

82) Asilo de 1\iños de las Reli
giosas Hijas de San José, 
Pl'oteetol'as de la Infan'cia, 
San Bernardo (Calle O'Hig'
gins 284) .. . ... " .... 

8B) Asilo de Xiiías de la :'IIi
serieorclia de Jesús (Calle 
San Diego), Santiago .. 

2,000 

10,000 

10,000 

6,000 

2,400 

Hay, ¡Hlem[¡s. un oficio de los señores 
~\Iillistros de Hacienda y de Bienestar So
cial, en que piden al Sena,do que restituya 
rm (~l Presupuesto todas las asignaciones que 
fueron wprinotidas por la Cámara de Dipu
tados. 

El sellor VillarroeL- Pido que se d,\,; lec
tura a es(' oficio. 

El S('¡"IO]' Secretario. - "Honorable Se
nado: 

La HOllorable C~llllara ele Diputados, al 
jn'pstar su aproba'ción al Presupuesto de 
Gastos Ordinarios correspondiente a 1931, 
acordó eliminar los números 19, 24, 25, 26, 
34, -i0 a 5H, (jI a 6a, 66, 70, 71, 73, 74, 79, 82 
Y 8;:¡ (le la Partirla 06, Capítulo 01, ltem 06, 
letra el), púrrafo 2.0 

IJil eliminación afeeta a las subvenciones 
para los establ(!eimicntos de beneficeneia 
priyada qne se indican en los números ci
tallos. 

IJH labor social fIlle desarrolla cada lUlO de 
los pstablr'cimientos (le benefieeneia priyada 
referido;.;, :col1stituye una eooperación efec
tiva a los fines que al efecto persigue el 
Estallo _ 

La situaciún eSlleeial de crisis contribuirá 
a que no se cumplan ampliamente las no
bles fl1l1eiol1('s (1(' esos estable,cimientos de 
bellefieelleia prií'a(la. si el Estarlo no con
Ctll,],(! a ~nhY(,llcíollarlas con las sumas pru-



CAMAHA DE SEN ADonES 
==============================.--- --

(¡'"nies consultadas Pll el Proye'cto de Pre
t>n.puesto de Ha'ciellda. 

El in frascrito a gradecería al HOllora bIe 
Sl'lluc1o qnc. por las ruzones indicadas, se 
sirvip1'3 reintegrar al Presupuesto los nú
meros antes indicados dl~ 06:-01-ll6-d-II, eli
minado" por la Honorable Cámara de Di
p1daL1n,.;.- Julio Philippi. - Dr. Ricardo 
Puelma L." 

J<=l >;l'l\O1' Opazo ¡Pl't.'sirlente).- EIl discu
sión. 

El seu(}l' Ríos.- Las ob';E'rvacionE's del 
hnll()l'abh~ "eD01' :Uaralllbio, a r[ue antes me 
referí, sobre el Presupuesto del .:\Iinistprio 
al' Edul,;¡(,jÓIl. ('stÍln íntill1<llllpnL' hg,¡¡.la" al 
Pr(,~ll'Pn('"t() de Hneiellda, l'll é'llillltn se J':'

fi,',;'e, pl'('('i>i'I.l\le1Ite, <l (,stas sn]¡n'JIl"o]J('s , 
Como el seuor -:\Iarambio no se ell'cuelltra 

presente, desearía que el Honorable Senado 
(':t'jara la discusión de este punto para la 
Fóxima sesión. 

1.)Pl1o anticipar que 1JO existe el únimo ele 
formal' polémica, ni de tratar ,le obtener 
T';ayorÍa para la resolueión de este asun
tú en uno notro senticlo, sino que se quiere 
Ulir algunas explicaciones para justificar la 
aditucl qne asumieron los Diputados radi
ealt·~, al tratar esta materia 0, mejor dicho, 
Fll'" explicar nuestro punto ,de yista al res
liFcto, 

Si no hubiera inconveniente poe parte del 
Honorable Senado, desearía que se posterga
ra la discusión ele este presupuesto. 

El señor Opazo (Presidente). - El Hono
rable Senado ha oído la Ínc1i'cación formula
ti., por el honorable Senador. 
, Si no hay lnconveniente, se pOfltergal'á la 
di"ensión hasta la sesióll próxima, 

El señor Barros Jara, - 1, De manera que 
2'0 trata, con hL indicación formularla, úni
',;'mt'llte de ,iustificcu aquella actlt1ll1 é1e los 
D:jHItallos rallicall's? 

El ,,('flOr Ríos.- ::)p tnüa, sC'ÜOl' S,'llador, 
de ,lar algunas explicaciones respecto u 
D'icslTa manera ele pensar en e,.;ta materia. 

El ,;\,í"íol' Barros Jara.- Yo lh~'.;po oír algu
:n;1'; l'xplicaciolll's, pOl'(¡ne de'claro (Ille la no
ti(·ía de estas ~npl'eSi()llC's me cll'jú Y~l'llade
T'1lllellte apena\10. 

Si a mí me presentan un pl'eSU1mesto que 
Vi";. :i sel' ¡]t"~j·ina(lo <11 pago ele st'l'"':ic:io.s dec
L:"'o,-; y ne('i:saril)~, no tengo inconycniente 
al~'1YIO ,~~1l ¿t"c'ptal'10, y en e~tos e-usos 110 

puede habe'!: ninguna duda acerea de la ·efec
tiyidad de esos servicios y de su necesidad. 

De manera que, con agrado, oiré las ex
plicaciones que anuncia el honorable señor 
Ríos; ]Jorque, como digo, me he quedado 
aIJPnado al conocer la situaeión creada. 

El spñor Opazo (Presidente).- Si al Ho
lJorable Senado le parece, se dejarán pen
(liente" para la próxima sesión los Presupues
tos de Haeiencla y de Edueación Pública. 

Ql1 eda 11 sí a corda do. 

FOMENTO DE LAr EXPORTACION AGRI
COLA 

El~l'fíol' Opazo (Presidente). - Ha llega
Llo a la ::\Iesa, en estos momentos, un ofi'cio 
de la Honorable Cámara ele Diputados, en 
el cLlal comuniea las modifi'caciones introdu
cidas al proyecto sobre fomento de la ex
portación de productos agrícolas. 

Si al Honorable Senado le parece, podría· 
mos ocuparnos ele este proyecto inmediata· 
mente. 

Acordado. 
El seílor Secretario.- El oficio de la Ho

nora ble Cámara de Diputados dice así: 
"~alltiago, 16 de Diciembl'ede 1930. -

La Cámara de Diput3Jdos ha tenido a bien 
aprobar las modificaeiones introducidas por 
el Honorable Senado en d proyecto sobre 
fomento de la exportación de productos agrí
colas, con excepción de las siguientes, que 
han sido desechadas: 

Artículo l. o 

La que 'consiste en haber agregado en el 
inciso primero, c1espués de la palabra 1111-

cial "Créase, .. ", la frase: "." por el tér
mino eJe cineo ai'í.os" , 

La 'C}l:IP ,pllp'w1 ·c~e 4 a 6pC',s0,'i el valor ,del 
in'11ll1'\t"topstabLe-cú.do en la letrab), 

~~rtículo' 6,0 

La que l"ccn~;l1a'za :la pa,labra, r" antici
,pos", 'por "pré!stlamorS". 

Lr¡ qne tengo la honra de poner en co· 
noicim'i€nto, de V, El" -en contestación a 
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vnestro oficio núnvl'o 31919. de fecha 12 
dle1 pr'esente mes. 

..:I..emnp,aíio los alüe'ced'entes 'rels'PlectÍ'-
·W)8". 

E,l ,slcíior Opazo (Pr:esident,e).- E1n dis-
cusión las modificaciones. 

Ofr€z'ca la palahra,. 
Ofl'€z'cO la palabra. 
Cerra:clo ¡ell ¡d!ebate .. 
Se ya a votar~i el Senado. ac'epta ,o 'no 

¡eoStas IllodificlaciO'n,es. ' 
1,,'1 ¡señor SecI'¡e,ta.rio. - En! 'el lVrtiClllo 

primero la IIoi]lor'a~lie CáJll1ara -de Diputa
dos hasUjprimi,doe'n 'el ilnciso pr'imeoro des
pué.,5 de la lJ'cüabra" Créa!t~e ... " ,la -fr:a'~e: 
"Ipor el término .de 'Cillc·o.aíiols". 

Correspondería votar si el Honorable 
SIe.na'do insiste o' no 'en Sil ,anteI'lior acu~r
do. 

Durante la votación: 

El lS'eñor Eche¡nique. - Yo prefierlo. 1o.s 
cinco añOls, pe,ro no vota,ré lwr la im~iJstle'D.
ci'a pOl'q'llie !sibien 'es cie,rto qu¡c para la 
durlacióm !de la junta Is.e estalJlelció .eIl pla
zoclle cincoañOls, tlaUlbién Id 'es qule la con
tribución crealda tieneca,r'ácter de per
mallent,e. 

ElseñoT Lyon. - No insisto, por las 
mismas razo.n,es que ha dado elhongr'able 
señor Eclhen~qu0. 

El ¡señor Sooretarío. - R!esultado ,de la 
vota~ión: 13 votos po.r l'a negativa y 3 por 
la afirma ti va. 

El !setñor Opazo (Pr€~<;idente). - El Se
nado no insiste. 

El! .señor Se(creta.río. - La Cámal~a! de 
Diputa,do'Slha desechado ¡en .elartrculoi 4.'0 
11a '11lcldifica'Cióm del SenacJio que 'eleva de 
4 a 6 pBSOS' 'el imlpue'stoestablecido €n la 
letra b). 

JDn e!Slal 1ertra ,se tr1ata el,el inllpuesto ·a la, 
Cf'rv,eza malta. , 

El señor Cannona. - Yo creo, f>eñor 
Pre~iid:ente, (lUe éste es 'un impuesto muy 
opo,rtuno; kge t!r'a!ta ,de a'umentar de -1 a 6 
p,eso!s, o Slea, ·en solo 2 pesos, ell impne1sto 
a la c,ervezJ(l,l[ue no el''; 11.n a,rticn'lo de p1'i
nWfial n€cesidad'. 

Si s,e Iltnbiera tratallo 'ck anmentar el 
im]!uesto a la harina o a ,la c1ar11e, no lo 
habrfa ·cl'eÍrflo O'portnno, c,omo lo estimo 

tratándoSlel ,die hu ce'rveza, dCll vino, u otras 
ÍJebilda's . 

El señor Villarr.oal. -:Me atT,8'Vo la 

pedi,rqu€ se prorrogue la 'hora, señor Prie
si-dent.e, Iha'sta que s'e despacheoote Ipro
.red,o. 

.F~l señor Op,azo (PreoSiden,te'). - Si no 
se ha'c,e o bserva1ci&n, sle ,dwrá ¡por apro bal
da laindic1ación del honorable 'señor Vi
l] arT'O €,l. 

A¡pl'oibada. 
Elseñm Lyon. - Asistí ,e'sta mañlana 'a 

la !setSió11 de ,1 a Comisión ,de Agricultura y 
lIaCÍ'endade lla Cámara de Diputaldüs, en 
la que oS,e trató de este pr,oy'ecto y I.alllí 'o.í 
decirq'Uc la Fábrica de Ce1'veeerÍras: Uni
das ,d€ I.li11l'ac,he ,e'sta'ba t,r31baja,ndo lactuall
ment,ea 'ba!S'Cl de 'párdidas y qu,e pensaba 
trabajar un solo día a la semana. Esto de
muetStra que, la ÍUldulstúa atraviesa por un 
período de crisis. 

Por otra parte, ¿ podemos decir que e~
tO'SI 3 Ipesosen que 'S€ aum8illta¡ la contri
bución, van 'a gravar únicamente al f.abri
cantel y .1l'O 'al producto'r? Nó, 'puesto que 
la fábrica comprará la c~hada más barata 
y no eS justo que se grav3 8&10 en 2 pesos a 
la av,enla y ¡se ,hag'a una excepción ¡en co.n
tra de la c-eha,dw, .cuando ,es: un producto 
que tiene máJs fácil colo.cación y IILej.or 
aceptación 'en el extr:anje1'o. P,or esta ra.-
zóncreo conveniente qure el S.enado no 
insista. 

El ;setñor Opa.¡zo (Presidente). Of1'.e'2:-
co la paJwbra. 

O frriez,co ,Ira pala b'rla, . 
Cerrado ,el .debate. 
En votación. 
Si no se p:ide vCYíación, se declarará con el 

voto en contra dell señor Ca'l'll1ona, que el 
Senado no insiste. 

Queda así acordado. 
El ISleñor Secretado. En el artícu·lo 

6.0 :el :Senado ISUl'3rtituy,ó Ila palabra" anti. 
ópo's" por "prléstamos". La Cámara de 
DipiUta,dos ha de'selchado esta mo.·difica
ciólJl . 

El s'eñor Echenique. 
el artículo? 

El seño'li Secretarío. 
dice: 

~ Se ¡podría leer 

El articulo 6.0 

'" Se 'autoriza ,al Presi!dente d·e la Re
pública pa,¡'a 'q'u:e, !previo acuerd,o de la. 
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Junta de Export,ación A,grícola,pueda 

eontratar 'préistamos bancarios, hwsta por 

la suma die, 10.000,000 de P€SOs, destinados 

a los fines qlle dispone C'sta 'ley" . 

El ¡señor Barros J~rIt.. - Cuando al dis

cutirse ·este a&l-Ulto elhonor,able Ee'ñor 

Ríos propuso que ,se cambiara la palabra: 

" antici¡po" por ",préstamo", yo sostuve 

quie e'se cambio era inconv€illient,e, IPorque 

iba a provocar miles de dif'~cultades. La 

palabra anticipo 'es muy clara, ,es ,lo que' 

se aidelanta a cuent,a y que se paga cuan

do llegue el momento. IJas oper'aciones die 

préls1Ja,mols demandarán una cantidad de 

tiempo y dificultaJ:es que recargaron la 

operación misma. 
El señor Echenique. - Y es proha ble 

que no ,se ,devu-elvan . 
El señor Barros Ja¡ra. - }<jxactol. 

El s,eñor Ríos. - Pero el reembol.so se 

establec3 en el mismo artículo. 
E,l se!ÍÍor Barros Ja~a,. - El anticipo e@ 

muy claro :se da acne,nta de lo que va a 

r€cibirse mws taDde. 
El 'señ.or Secretario. - Ela'rticulo como 

lo a'pro1bó d 'Sena'do ,quedó en la si'guien

te forma: 
," Sie autori~laal Presidente de la Re'pú

blica, para que, Iprevio acnerdo de la Jun

ta de E~portación Agríco,la, pueda con

trat,ar pré'Slta1l1l0S barucal'ioshiasta por 'la 

suma de lO.MO,OOO de pcsos, destinados a 

los fines que dispone esta ley y 'reembol

sablels con 10'8 fondos ,de exportación". 

Esta agregación final la ha ac'eptadlo 1& 

Oámara HC' Di,putadOlS ~- ha rechazado la 

8l~stitución de ,Jla paJabraanticipos por 

préstamos. 
El señor Barros Jaral. - "Antici,po" eS! 

IH€cisanlClute la pa'labra cOllsagradapor el 

UISO l:omercial para estol:,! ('¡asos. 

El Reñor Ríos. - No voy a insistir; p.e

ro .tengo el convencimiento de que es m~ 

apropiada, qu'e corre,sponde mejor 'a 131 

ver,dad, la palabra "préstamos" que "an

ticipos". ¿ Qué significa la pala!bra. "Ianti

cipo;,:>"? Dar algo acuenha d~mayor cau

tida,d. 
Si el Gobie!1'Ill'o,por ejemlplo, s(}licita un 

pr~stamo, se 1e puede ruar 'a ell~nta de él 

un alltic~po; per'OaquÍno se trata de an

ticipns, ',¡¡ino \de préstamo~ Cj'ue eeráln can

ce¡lados con ,los recursos que Se arbitr&u 

enJaley. 
No insisto, señor Pre'sídente, enbenefi

ci-o del pronto despachodeE'ilta ley; pero 

deseo ,dej'ar a l3aho mi ~oto que 'es ~o~ 

trario a 'esta modifica'Ci@iD.. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez-

co la palabra. 
OkeZlc o la pa.1a br a . 
Cerrado el debate. 
Si no se pidie votación, daré !por a,pro

bado el articulo con molddficación de 1& 

otra Gámaray ,con ,el voto en contTa del 

honora ble señor Rros. 
Aprobado. 
'Gom~ ha llega.do 'el término d'e la hora, 

se levanta la \Sesión. 
-Se levantó la. s~n. 

Antonio Orrego BarrOl, 
J.efe de la Redacción. 


